




1

GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PRIMERA RESPUESTA DEL SISTEMA DE 
COMANDO DE INCIDENTES
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ACRÓNIMOS
ACV: Área de Concentración de Víctimas

CI: Comandante de Incidente

CC: Comando Conjunto

CU: Comando Unificado

COE: Comité de Operaciones de Emergencia

B: Base

C: Campamento

E: Área de Espera

H: Helibase

H1: Helipunto

JSO: Jefe de la Sección de Operaciones

JSP: Jefe de la Sección de Planificación

JSL: Jefe de la Sección de Logística

JSA: Jefe de la Sección de Administración

MU: Mando Único

OFS: Oficial de Seguridad

OFIP: Oficial de Información Pública

OFE: Oficial de Enlace

PAI: Plan de Acción del Incidente

PC: Puesto de Comando

PO: Periodo Operacional
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PRESENTACIÓN 

Las debilidades de organización y dirección a nivel operativo para la respuesta a eventos adversos 
desde los cotidianos a las emergencias y los desastres, generando el uso ineficiente de recursos, 
duplicidad de funciones, desorden, mala comunicación hacen que las diversas organizaciones de la 
bomberos, rescatistas, paramédicos, tanto públicas como privadas o voluntarias no atiendan de 
manera adecuada. En este sentido, la necesidad de realizar acciones de primera respuesta ante los 
incidentes, emergencias y desastres de manera eficiente y oportuna demanda que las organizaciones 
responsables y de apoyo estén organizadas de manera adecuada.

La experiencia de diversos países demostró la necesidad del establecimiento de un sistema de 
trabajo que integre una terminología común, estructuras organizacionales estándar, planes de acción 
consolidados, manejo integral de recursos e instalaciones comunes, comunicaciones integradas, 
toma de decisiones de manera conjunta, generando un mejor manejo operativo de los incidentes, 
emergencias y desastres. 

El Estado de Bolivia al identificar estas necesidades decidió implementar el Sistema de Comando de 
Incidentes Boliviano (SCI-B) en todo el territorio nacional, que permita organizar a los Equipos bajo 
normativa específica, protocolos y procedimientos para una respuesta adecuada en busca de salvar 
más vidas y bienes.

Con esta Guía para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes, se pretende que todos 
los operadores y equipos de primera respuesta tengan a disposición un instrumento que les sirva de 
guía o lineamientos para implementar el SCI-B dentro de sus instituciones y más importante aún en 
todas las operaciones de respuesta que realicen, para una mejor coordinación, manejo de 
información, reporte y seguimiento de los eventos.
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1. Antecedentes

En los últimos años se hace más visible la ocurrencia de emergencias y desastres que impactan en los procesos 
de desarrollo de las poblaciones. Estas transformaciones territoriales, sociales, ambientales y de planificación (o 
falta de ella) están estrechamente relacionadas con la ocurrencia de estos eventos, situación que genera la 
necesidad de respuesta y atención inmediata para minimizar las pérdidas de vidas, bienes y afectación del 
medio ambiente. En este sentido, se desarrollaron herramientas de organización para la atención de estos 
eventos.

Más allá de aquellos eventos que requieren la respuesta por parte de las Entidades Territoriales Autónomas e 
ingresan dentro de la denominación de emergencias y desastres, existen otros eventos denominados 
“frecuentes”, “cotidianos”, “diarios” o “de menor escala” que necesitan ser respondidos de manera inmediata, y 
son denominados incidentes, que son atendidos por los bomberos, paramédicos, rescatistas, etc.
Personal de los llamados Equipos de Primera Respuesta, tanto estatales como privados y/o voluntarios.

En las inundaciones del 2007 en el oriente del país, a pedido del Gobierno boliviano, se desplazó la misión 
UNDAC (Equipo de las Naciones Unidas para la Evaluación y Coordinación en casos de Desastres, por sus 
siglas en inglés), para realizar el proceso de evaluación de la respuesta al evento. Durante esta evaluación, se 
evidenció que no existe una organización de las acciones denominadas de Primera respuesta, y que éstas son 
realizadas de manera desorganizada y sin una estructura definida, informe que fue refrendado por el 
diagnóstico del 2013 realizado por la cooperación suiza en Bolivia, donde se advirtio que existen diferentes 
organizaciones que realizan estas labores, pero de manera descoordinada, desordenada, sin protocolos, sin 
procedimientos, con niveles de formación heterogéneos y una ausencia de un marco legislativo que pueda regir 
estas acciones.

A raíz de estos diagnósticos y la demanda identificada, el Gobierno boliviano por medio del Viceministerio de 
Seguridad Ciudadana y la Dirección Nacional de Bomberos de la Policía, en consulta con las demás 
organizaciones relacionadas a la primera respuesta promulgaron la Ley de Bomberos N°449, como marco 
normativo específico para estas acciones, donde se organizan las actividades de primera respuesta bajo el 
Sistema de Comando de Incidentes Boliviano.

Al contar con este marco normativo específico y junto con la Ley de Gestión de Riesgos N° 602 como marco 
general, los Ministerios de Defensa y de Gobierno, como cabeza de sector, identifican que es necesaria la 
elaboración de un reglamento para el SCI-B donde se den los lineamientos para la respuesta eficiente de los 
equipos de Primera Respuesta. Además, para la aplicación de este reglamento se debe contar con una guía 
que permita su adecuada implementación a nivel de las organizaciones y equipos de primera respuesta al 
interior de las mismas y en todas sus acciones de respuesta.

Esta guía está dirigida a todos los y operadores/as, las organizaciones y equipos de primera respuesta, como 
también a las autoridades, técnicos/as y personal relacionado con la respuesta de incidentes, emergencias y 
desastres.
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4. Características y principios del SCI-B

4.1. Estandarización

El SCI-B está basado en las fases del proceso administración y en el análisis de los problemas encontrados 
durante la respuesta a incidentes y manejo de eventos, de acuerdo con ello se establecen 15 principios, que son 
agrupados en 6 características: estandarización, comando, planificación y estructura organizacional, 
instalaciones y recursos, manejo de las comunicaciones e información y profesionalismo.

En el SCI-B trabaja bajo una serie de normas, protocolos y procedimientos que deben ser previamente 
establecidos, para garantizar el acoplamiento y trabajo institucional e interinstitucional con un fin común. Lo cual 
obliga a tener un lenguaje consensuado y posibilita un estándar en el trabajo. Esta primera característica se 
relaciona con el siguiente principio:

Cuadro 1.  Características y principios del SCI-B

Estandarización Terminología común*

Mando

Profesionalismo

Incluye señalética, simbología, gráficos y colores.

Instalaciones y recursos

Planificación y estructura 
organizacional

Manejo de las 
comunicaciones e 

Asumir y transferir el mando
Cadena de mando y unidad de mando

Mando Único

Comando Conjunto / Comando Unificado

Manejo por objetivos

Plan de Acción del Incidente

Alcance de control

Organización modular

Instalaciones

Manejo integral de los recursos

Comunicaciones integradas

Manejo de la información

Responsabilidad

Oportunidad y pertinencia de los recursos

Cumplimiento del marco legal internacional, 
nacional y local

CARACTERÍSTICAS                 PRINCIPIOS

 Respuesta a derrames de petróleo. 
 Eventos planificados como ser: Celebraciones, desfiles, conciertos, visitas de grandes dignatarios,  
 entre otras. 

12

2. ¿Qué es el Sistema de Comando de Incidentes Boliviano SCI–B?

 Derrumbes, explosiones, inundaciones, terremotos, vientos fuertes, erupciones volcánicas y  remolinos. 
 Incendios forestales, estructurales, industriales y aeronáuticos. 
 Accidentes de transporte aéreo, ferroviario, acuático o terrestre. 
 Accidentes domésticos, vehiculares e industriales. 
 Operaciones de búsqueda, salvamento y rescate. 
 Incidentes con materiales peligrosos (NBQR).

3. Aplicación del SCI-B

“El Sistema de Comando de Incidentes Boliviano SCI-B, es el modelo de administración de gestión de 
emergencias y/o desastres mediante la combinación de instalaciones, equipamiento, personal, procedimientos, 
protocolos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, cuyo objetivo es estabilizar el 
incidente o evento adverso, proteger la vida, la propiedad y el medio ambiente, de acuerdo a las competencias 
y especialidades técnicas de cada autoridad” (Artículo 30 de la Ley de Bomberos N° 449).

El SCI-B es un modelo para la gestión efectiva de incidentes, emergencias y desastres, integrando los medios 
materiales y humanos disponibles, en una sola estructura (Norma IBNORCA, NB 517003).

Las características del SCI-B son de flexibilidad y aplicabilidad a cualquier tipo de incidente, emergencia o 
desastre, permitiendo la incorporación rápida de personal y otros recursos. Permite que el personal de primera 
respuesta trabaje de una manera organizada y estandarizada, con un lenguaje común, organización definida y 
regida por protocolos y procedimientos.

El SCI-B será utilizado para organizar las operaciones en campo en una amplia gama de incidentes, 
emergencias y desastres, desde los más simples hasta los más complejos, tanto de origen natural como 
antrópico. 
Se promueve que el SCI-B sea utilizado por todos los niveles del gobierno tanto a nivel nacional, departamental, 
municipal, organizaciones del sector privado y no gubernamentales. El SCI-B no remplaza a las estructuras de 
coordinación definidas para atención de emergencias y/o desastres en las Entidades Territoriales Autónomas, 
más bien articula y complementa las acciones que éstas desarrollen; y está estructurado para facilitar las 
actividades en sus cinco áreas funcionales (mando, planificación, operaciones, logística y administración/ 
finanzas). 

El SCI-B se puede aplicar en diferentes incidentes, emergencias y/o desastres, en el entendido que un incidente 
puede escalar a una emergencia o desastre; o caso contrario una emergencia o desastre puede estar 
compuesta de varios incidentes, por ejemplo: 
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2. ¿Qué es el Sistema de Comando de Incidentes Boliviano SCI–B?

 Derrumbes, explosiones, inundaciones, terremotos, vientos fuertes, erupciones volcánicas y  remolinos. 
 Incendios forestales, estructurales, industriales y aeronáuticos. 
 Accidentes de transporte aéreo, ferroviario, acuático o terrestre. 
 Accidentes domésticos, vehiculares e industriales. 
 Operaciones de búsqueda, salvamento y rescate. 
 Incidentes con materiales peligrosos (NBQR).
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emergencias y/o desastres mediante la combinación de instalaciones, equipamiento, personal, procedimientos, 
protocolos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, cuyo objetivo es estabilizar el 
incidente o evento adverso, proteger la vida, la propiedad y el medio ambiente, de acuerdo a las competencias 
y especialidades técnicas de cada autoridad” (Artículo 30 de la Ley de Bomberos N° 449).

El SCI-B es un modelo para la gestión efectiva de incidentes, emergencias y desastres, integrando los medios 
materiales y humanos disponibles, en una sola estructura (Norma IBNORCA, NB 517003).

Las características del SCI-B son de flexibilidad y aplicabilidad a cualquier tipo de incidente, emergencia o 
desastre, permitiendo la incorporación rápida de personal y otros recursos. Permite que el personal de primera 
respuesta trabaje de una manera organizada y estandarizada, con un lenguaje común, organización definida y 
regida por protocolos y procedimientos.

El SCI-B será utilizado para organizar las operaciones en campo en una amplia gama de incidentes, 
emergencias y desastres, desde los más simples hasta los más complejos, tanto de origen natural como 
antrópico. 
Se promueve que el SCI-B sea utilizado por todos los niveles del gobierno tanto a nivel nacional, departamental, 
municipal, organizaciones del sector privado y no gubernamentales. El SCI-B no remplaza a las estructuras de 
coordinación definidas para atención de emergencias y/o desastres en las Entidades Territoriales Autónomas, 
más bien articula y complementa las acciones que éstas desarrollen; y está estructurado para facilitar las 
actividades en sus cinco áreas funcionales (mando, planificación, operaciones, logística y administración/ 
finanzas). 

El SCI-B se puede aplicar en diferentes incidentes, emergencias y/o desastres, en el entendido que un incidente 
puede escalar a una emergencia o desastre; o caso contrario una emergencia o desastre puede estar 
compuesta de varios incidentes, por ejemplo: 
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El SCI-B define el mando como la acción de administrar coordinar, dirigir y controlar los recursos 
en la escena, ya sea por competencia legal, jurisdiccional o capacidad técnica; será realizado por 
la Comandante del Incidente (CI), ya sea como Mando Único o Comando Conjunto/Comando 
Unificado. Esta segunda característica se relaciona con tres principios:

El mando debe ser claramente asumido desde el inicio de un incidente, evento u operativo; por el primer 
equipo en arribar al lugar quien debe implementar el SCI-B y preparar la información para transferir el 
mando, proceso que debe incluir un resumen que capture la información esencial para continuar las 
operaciones en forma segura y efectiva (formulario 201).

La Unidad de mando significa que cada individuo responde e informa a una sola persona designada

La Cadena de mando se refiere a la línea jerárquica institucional o inter-institucional de autoridad 
establecida en la estructura organizacional del incidente.

Es el principio en donde una sola institución por competencia legal, jurisdiccional o capacidad 
técnica asume el mando del incidente, evento u operativo.

4.1.1. Terminología común  

4.2. Mando

4.2.1. Asumir y transferir el mando

4.2.2. Cadena de Mando y Unidad de Mando

4.2.3. Mando Único (MU)

En el SCI-B todas las instituciones involucradas deben utilizar una terminología común, estándar 
y coherente para:
 Funciones y cargos del sistema organizacional
 Recursos
 Instalaciones
 Comunicaciones sin códigos
 Señalética, simbología, gráficos y colores para la situación táctica actualizada
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El SCI-B enfatiza la planificación como fase del proceso administrativo, así como el manejo 
por objetivos, que deben estar relacionados con el Plan de Acción del Incidente (PAI). Esta 
tercera característica se relaciona con 4 principios:

Todas las operaciones de respuesta obedecen a lo establecido en el PAI (Anexo 1) que puede ser 
mental o escrito, donde: 

El Comando Único o el Comando Conjunto debe establecer los objetivos operacionales 
desarrollando estrategias y tácticas para la atención del incidente, asignando recursos, 
basados en los protocolos y procedimientos. 

Estos objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables y observables, en función del 
tiempo y tipo de incidente, tanto para el periodo inicial como para los periodos operacionales 
que se establezcan. Se documentan los resultados para evaluar el desempeño y facilitar las 
acciones de corrección que sean requeridas.

Estos objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables y observables, en función del 
tiempo y tipo incidente, tanto para el periodo inicial como para los periodos operacionales 
que se establezcan. Se documentan los resultados para evaluar el desempeño y facilitar las 
acciones de corrección que sean requeridas.

4.2.4. Comando Conjunto (CC) 

4.3. Planificación y estructura organizacional

4.3.1. Manejo por objetivos

4.3.2. Plan de Acción del Incidente (PAI)

Es un principio del SCI-B basado en la característica de mando, que se acuerda durante el 
incidente cuando están involucradas dos o más instituciones u organizaciones que tienen 
competencia legal, jurisdicción o capacidad técnica sobre la coordinación y/o atención del 
incidente. Ninguna institución pierde su autoridad, responsabilidad y obligación de rendir 
cuentas.

En el Comando Conjunto las instituciones contribuyen a:

Si bien cada representante institucional mantiene su autoridad y consiguiente responsabilidad, las 
decisiones:

  Comando Conjunto entendido internacionalmente como Comando Unificado (CU).

1

 Planificar en forma conjunta las actividades
 Determinar los objetivos para el Período Operacional
 Conducir operaciones en forma integrada
 Optimizar el aprovechamiento de todos los recursos asignados
 Asignar las funciones del personal bajo un solo Plan de Acción del Incidente

 Se toman en conjunto
 Son informados por una sola persona a nombre de todo el equipo y son respetadas  
 por todos/as
 Todas las instituciones conservan su autoridad y responsabilidad velando por la   
vida, bienes y medio ambiente
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- Se establecen los objetivos, estrategias, tácticas, recursos requeridos y organización  
 para un periodo inicial u operacional.
- Se consolida todo lo planificado para el periodo operacional en los formularios del  
 SCI-B  establecidos (Anexo 2).

El Número de individuos que una persona responsable puede tener a cargo con efectividad es 
de 3 a 7. El número óptimo es de 5.

El alcance de control justifica la expansión de la estructura. Los primeros respondedores en 
algún momento tendrán que asumir el mando por lo que deberán desarrollar las capacidades 
mínimas para iniciar la respuesta manteniendo el alcance de control.

La estructura organizativa del SCI-B se desarrolla de una forma descendente y modular que 
se basa en el tamaño y en la complejidad del incidente. A medida que la complejidad del 
incidente aumenta, la organización se expande de una forma descendente en la medida en 
que se delegan responsabilidades funcionales.

La estructura organizativa del SCI-B es flexible. Cuando sea necesario, se pueden establecer 
y subdividir los elementos funcionales por separado para mejorar la administración 
organizativa interna y la coordinación externa. En la medida en que la estructura organizativa 
del SCI-B se expande, el número de puestos de administración también se expandirá para 
resolver de manera adecuada los requisitos del incidente.

La organización modular permite que la estructura pueda expandirse o contraerse con 
facilidad de acuerdo con el incidente, además:

En el SCI-B se establecen diferentes tipos de instalaciones para la operación y el apoyo. El CI 
establecerá las instalaciones de acuerdo con los requerimientos del incidente, evento u 
operativo.

Mantener un registro y control actualizado de los recursos es crucial en el manejo del incidente. 
Este implica los procesos para registrar, categorizar, ordenar, despachar, rastrear, recuperar y 
desmovilizar. Esta cuarta característica se relaciona con 2 principios:

4.3.3. Alcance de control

4.3.4. Organización modular

4.4. Instalaciones y recursos

 Está basada en el tipo, magnitud y complejidad del incidente
 Se establece de arriba hacia abajo de acuerdo con las necesidades del CI de delegar  
 funciones
 Crece de abajo hacia arriba conforme lleguen los recursos y de mantener el alcance de  
 control
 Se debe mantener la estructura lo más plana posible
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Este principio permite:

 Garantizar la seguridad del personal.
 Optimizar el uso de recursos (humanos o materiales).
 Ordenar, contabilizar y controlar el uso de los recursos.
 Reducir las intromisiones.

Las instalaciones que se establecen usualmente son: Puesto de Comando (PC), Área de Espera 
(E), Área de Concentración de Víctimas (ACV), Base (B), Campamento (C), Helibase (H) y 
Helipunto (H1). Algunos incidentes requieren instalaciones adicionales como, por ejemplo: 
albergues temporales u otros.
La señalética para el PC tiene una dimensión no menor a 110 cm x 90 cm de forma rectangular con 
fondo naranja y sus letras en color negro, las demás instalaciones tienen una señalización en círculo 
con una dimensión no menor a 90 cm de diámetro con fondo amarillo y letras negras (en el anexo 3 
se desarrollan las características de cada instalación).

4.4.1. Instalaciones

4.4.2. Manejo integral de los recursos

  Modelo de Señalización de Instalaciones del SCI-B

PC
ACV

E
B

H H1

PUESTO DE COMANDO

ÁREA DE CONCENTRACIÓN DE VÍCTIMAS

ÁREA DE ESPERA

BASE

CAMPAMENTO

HELIPUERTO     HELIPUNTO

Figura1.
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El mecanismo de comunicación comprende procesos, equipos y sistemas de comunicaciones 
comunes que se interconectan entre sí, relacionados al tamaño y complejidad de la situación. Los 
lineamientos generales de las comunicaciones son establecidos antes del incidente 
preferentemente.
Las comunicaciones de un incidente son facilitadas a través de:

 El desarrollo y el uso de un mecanismo común de comunicaciones
 La interconexión de los equipos, los procedimientos y los sistemas de comunicaciones

Un mecanismo común de comunicaciones es esencial para garantizar que el personal de 
respuesta pueda comunicarse entre sí durante un incidente. Antes de un incidente, es esencial 
desarrollar un sistema integrado de comunicación de voz y datos (equipo, sistemas y protocolos).

En un incidente, las comunicaciones se facilitan a través del desarrollo y uso de un mecanismo de 
comunicación común a todas las instituciones que responden. También se debe establecer un 
proceso para reunir, compartir y manejar información relacionada con el incidente. Esta quinta 
característica se relaciona con dos principios:

La recopilación, análisis y el intercambio de la información es un componente importante en el 
SCI-B, pues se debe establecer cuando se requiere manejar asuntos operativos de seguridad con 
los medios de comunicación, temas de seguridad y sensibilización pública.

El SCI-B requiere que todas de las personas involucradas en la estructura organizacional 
desempeñen su trabajo cumpliendo las normas, protocolos y procedimientos, sumado a la 
objetividad y efectividad en la labor asignada, lo que finalmente permite el cumplimiento del deber. 
Esta sexta característica se relaciona con dos principios:

Es esencial hacer la rendición de cuentas efectiva ante nuestros superiores durante un incidente y 
autoridades correspondientes de los diferentes niveles institucionales. Esta responsabilidad de 
rendir cuentas está asociada a los siguientes aspectos:

 Registro, todos deben reportarse al llegar al incidente sin importar la institución a la que   
 pertenecen, para recibir su asignación.

4.5. Manejo de las comunicaciones e información

4.5.1. Comunicaciones integradas

4.5.2. Manejo de la información

4.6. Profesionalismo

4.6.1. Responsabilidad
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Es el despacho y despliegue de los recursos para responder sólo cuando se les solicita, o son 

despachados por una autoridad competente. Se debe evitar desplazar recursos no solicitados para 

no generar caos, agravar la situación, por seguridad y prever futuros problemas de rendición de 

cuentas.

Después de ser despachados, su primera tarea al llegar es registrarse y recibir una asignación. 

Posteriormente, localizarán al responsable del incidente y obtendrán sus instrucciones iniciales. Las 

instrucciones que reciban y entreguen deben incluir:

 Evaluación actual de la situación.
 Identificación de sus responsabilidades específicas de trabajo.
 Identificación de los/as colegas.
 Ubicación del área de trabajo.
 Identificación de áreas de descanso, según sea apropiado.
 Instrucciones de procedimientos para obtener los recursos necesarios.
 Periodos operativos/turnos de trabajo.
 Procedimientos de seguridad requeridos y equipo de protección personal, según    

 corresponda.
 Información clave de entrega al personal del siguiente periodo operacional.
 Esta información se integra en el Formulario SCI-211 (Anexo 2).

Todo el proceso de implementación del SCI-B debe enmarcarse en la normativa y protocolos 
internacionales establecidos para las intervenciones en los diversos incidentes. Asimismo, debe cumplir la 
normativa nacional y local.

4.6.2. Oportunidad y pertenencia de los recursos

4.6.3. Cumplimiento del marco legal internacional, nacional y local

 Plan de Acción del Incidente (PAI), las operaciones en el incidente son dirigidas y   
 coordinadas según el PAI
 Unidad de mando, todos y todas  en el incidente responde a una sola persona.
 Responsabilidad personal, todo el personal es responsable de sus acciones y de aplicar   
 el sentido común durante las operaciones.
 Alcance de control donde los/as responsables deben supervisar y controlar a sus   
 subordinados (hasta 7) adecuadamente, así como comunicarse y manejar a todos los   
 recursos bajo su supervisión.
 Los/as registradores/as deben documentar y reportar los cambios en el estado de los   
 recursos en la medida en que estos ocurran.
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 corresponda.
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5. Estructura

La estructura del SCI-B es flexible, de acuerdo con el tipo de incidente puede expandirse, desde solo 

contar con un/a Comandante de incidentes y operadores, hasta la estructura más amplia respetando 

siempre el alcance de control. A continuación, se desarrollan las funciones de jefes/as, oficiales, lideres, 

supervisores/as, encargados/as y coordinadores/as.

Figura 2. Organigrama del SCI-B
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6. Funciones

6.1. Comandante del Incidente (CI)

Instalaciones 

(Funcional o Geográfica)
Rama 

Unidad

División / Grupo
(Geográfico / Funcional)

Fuerza de Tarea 
Equipo de Intervención

Recurso Simple

Encargado del Área de Espera

Líder del Equipo de Ambulancias
Líder de la Fuerza de Tarea BREC

Máquina-operario 
Animal-guía

Coordinador/a
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Líder

Líder
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Abastecimiento de Comida Líder 
de la Unidad Médica 

El alcance de control determina que el mínimo de personal es de 3 y el máximo de 7, esto es lo que 
determina cómo va expandiéndose la estructura de acuerdo con lo que determine el/a Comandante  
Incidente. Esta estructura puede ramificarse de manera vertical en caso de ser necesaria. 

Hay dos modos de ejercer el mando, como Mando Único o Comando Conjunto de acuerdo con lo 

establecido en los protocolos, en ambos casos existe un/a  Comandante de Incidente que está situado 

en el PC. Las responsabilidades del/a CI son:

 Asumir el mando, asegurar la autoridad de acuerdo con procedimientos de la institución
 Establecer el Puesto de Comando (PC)
 Velar permanentemente por la seguridad en el incidente
 Evaluar la situación
 Determinar los objetivos para la atención del incidente, prioridades inmediatas, estategia(s) 
 y táctica(s)a seguir
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Cuando el Primer CI determina que se van a necesitar más períodos operacionales, se recomienda 
designar a un CI adjunto, que debe estar ingual de calificado/a que el CI, para poder remplazarlo en 
cualquier momento.

Todos los incidentes, independientemente de su magnitud y complejidad, deben tener una sola 
persona como persona - como comandante del Incidente (CI). El CI es quien, llegando a la escena, 
asume la responsabilidad de las acciones en el lugar de los hechos hasta que la autoridad competente 
llega al lugar y es transferida a otra persona.

A medida que el incidente crece, el CI puede delegar autoridad a otros, según sea necesario, para el 
desempeño de funciones que le son propias. Cuando la expansión es necesaria, el CI establecerá las 
posiciones de Oficiales y Jefes.

Responsabilidades adicionales:

 Determinar los objetivos para la atención del incidente, prioridades inmediatas,    

 estrategia(s) y táctica(s) a seguir.

 Establecer el nivel de organización necesaria, monitorear continuamente la operación y la  

  efectividad de la organización.

 Administrar los recursos.

 Elaborar y/o aprobar e implementar el Plan de Acción del Incidente (PAI).

 Coordinar las actividades del Staff de Comando y Secciones.

 Aprobar solicitudes de recursos adicionales o su desmovilización cuando sea apropiado.

 Autorizar la entrega de información a los medios de prensa.

 Asegurar que los reportes post-incidente estén completos.

 Realizar el cierre del incidente.

 Presentar el Informe Final y realizar la rendición de cuentas de las actividades    

 desarrolladas bajo su mando.

 Realizar tareas específicas solicitadas por el CI.

 Asumir la función de mando del incidente como relevo.

 Representar al CI para las reuniones que se le designe.

 Obtener un informe breve del anterior CI (formulario SCI 201).
 Evaluar la situación del incidente.
 Conducir una reunión inicial de información breve sobre las acciones a tomar.
 Asegurar que se realicen reuniones de planificación.
 Autorizar la implementación del plan de acción del incidente.
 Determinar las necesidades de información e informar al personal de comando acerca de  

  estas necesidades.
 Coordinar las actividades del personal.
 Manejar las operaciones del incidente.
 Aprobar las solicitudes de recursos adicionales y las solicitudes de descargo de los recurso.
 Autorizar la emisión de información a los medios de prensa.

Un CI adjunto/a del incidente es designado/a para:
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6.2. Staff de Comando 

6.2.1. Oficial de Seguridad (OFS)

El/la Comandante del Incidente puede delegar funciones que requieren de un manejo especial de 
soporte de la situación relativa a temas de: Seguridad, información pública y enlace, quienes 
conforman el staff de comando, se denomina oficial.

El/la Oficial de Seguridad es un miembro del staff de comando, responsable de la vigilancia y 
evaluación de situaciones peligrosas e inseguras, así como del desarrollo de medidas para la 
seguridad del personal. El/la Oficial de Seguridad puede ejercer autoridad de emergencia para 
detener o prevenir acciones inseguras cuando se requiere de acciones inmediatas, generalmente 
corrige acciones o condiciones de inseguridad a través de la línea normal de mando. El/la oficial se 
mantiene al tanto de situaciones activas o en desarrollo, aprueba el formulario del Plan Médico (SCI 
206) e incluye mensajes de seguridad en cada Plan de Acción del Incidente. 

Responsabilidades:

 En caso de implementar el Comando Conjunto (CC), los/as representantes deben:

 Aprobar las solicitudes de recursos adicionales y las solicitudes de descargo de los    

 recursos.

 Autorizar la emisión de información a los medios de prensa.

 Asegurar que el formulario SCI 201 (Resumen del Estado del incidente) esté preparado.

 Aprobar el plan de desmovilización. 

 Llegar a acuerdos sobre los objetivos y prioridades del incidente.

 Dedicarse al incidente de modo permanente.

 Contar con la autoridad para comprometer los recursos y fondos de su propia institución u   

 organización al incidente.

 Coordinar y llegar a acuerdos en el análisis de la situación, prioridades de atención,    

 procedimientos de actuación, organización de la respuesta, apoyo logístico, seguridad en las   

 operaciones.

 Convenir la asignación de cargos de manejo de información sensible y asuntos de    

 seguridad de las operaciones.

 Contar con un/a solo/a vocero/a o portavoz.

 Establecer procedimientos para compartir costos según corresponda. 

 Obtener un reporte rápido del/la Comandante del Incidente.
 Identificar situaciones peligrosas e inseguras asociadas con el incidente.
 Desarrollar medidas de seguridad para el personal.
 Actuar bajo los protocolos locales, teniendo en cuenta el marco legal existente.
 Participar en las reuniones de planificación.
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 Participar, implementar y ejecutar el PAI.
 Determinar las estrategias y tácticas.
 Determinar las necesidades y solicitar los recursos adicionales que se requieran.

6.2.3. Oficial de Enlace (OFE)

El/la Oficial de Enlace es el punto de contacto para los representantes de las instituciones de ayuda y 
cooperación. Esto incluye a equipos de primera respuesta, instituciones de salud, obras públicas y otras 
organizaciones. El/la Oficial de Enlace debe provenir de una institución jurisdiccional.

Son parte de la estructura organizacional responsable de ejecutar acciones operativas y de apoyo a la 
respuesta, donde cada una es dirigida por un/a Jefe de Sección. Cada sección debe generar su propia 
estructura y garantizar que ésta permanezca actualizada, también preparar y realizar la sesión informativa 
(briefing) de la sección.

Depende de esta sección el componente de respuesta al incidente, representada por el/la Jefe de la Sección 
de Operaciones quien, organiza, asigna y supervisa todos los recursos tácticos o de respuesta asignados al 
incidente o evento. Las funciones principales son:

En el periodo inicial de un incidente, usualmente, lo primero que delega el CI es la función de Operaciones. Las 
funciones restantes se delegan según sea necesario para apoyar las operaciones.

El/la oficial de información pública puede contar con el apoyo de personal especialista en temas de fotografía, 
cámara, diseño entre otros, para apoyar las necesidades del CI en estos temas.

 Obtener un reporte rápido del/la Comandante del incidente.
 Proporcionar un punto de contacto para los representantes de las instituciones de        
 ayuda y cooperación.
 Identificar a los/as representantes de cada una de las instituciones, incluyendo su    
 ubicación y líneas de comunicación.
 Responder a las solicitudes del personal del incidente para establecer contactos con    
 otras organizaciones.
 Vigilar las operaciones del incidente para identificar problemas actuales o potenciales    
 entre las diversas organizaciones.

 Fecha y hora del próximo comunicado de prensa

Responsabilidades:

6.3. Secciones 

6.3.1. Sección de operaciones  

6.2.2. Oficial de Información Pública (OFIP) 

El/la Oficial de Información Pública es responsable de la formulación y emisión (en caso de delegación 
por el CI) de información acerca del incidente a los medios de prensa y otras instituciones y 
organizaciones relevantes.

 Obtener un reporte breve del/la Comandante del incidente.
 Establecer contacto con la institución jurisdiccional para coordinar las actividades de    
 información pública.
 Establecer un centro único de información siempre que sea posible.
 Hacer los arreglos para proporcionar espacio de trabajo, materiales, teléfonos y personal.
 Preparar un resumen inicial de información después de llegar al incidente.
 Respetar las limitaciones para la emisión de información que imponga el/la Comandante del    
 incidente (cuando corresponda).
 Preparar los comunicados de prensa y presentarlos al CI/CC para su revisión y aprobación.
 Emitir los comunicados de prensa a los medios de comunicación y enviarlas al puesto de   
 comando y otras instancias relevantes.
 Garantizar que se mantenga una información consolidada y coherente para entregar a los   
 actores externos al incidente y comunidad en general.
 Participar en las reuniones para actualizar las notas de prensa.
 Responder a las solicitudes especiales de información.

 Nombre del incidente
 Número de Comunicado
 Fecha y Hora
 Descripción breve del evento
 Acciones realizadas e instituciones involucradas
 Firma Cl

 Apoyar al CI en las reuniones de formulación de Objetivos y Estrategias Operacionales, en   

 lo que corresponde a aspectos de seguridad.

 Revisar el Plan de Acción del Incidente (PAI),

 Identificar situaciones potencialmente inseguras durante las operaciones tácticas.

 Hacer uso de su autoridad para detener o prevenir acciones peligrosas.

 Apoyar la Jefe de la Sección de Operaciones en la reunión táctica en lo que corresponde   

 a aspectos de seguridad.

 Investigar los accidentes que ocurran en las áreas del incidente.

 Revisar y aprobar el formulario del Plan Médico (SCI 206).

Responsabilidades:

Formato de Comunicado de Prensa:
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 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Operaciones.
 Coordinar con el/la Oficial de Seguridad las medidas pertinentes para el área.
 Establecer una estructura organizativa del ACV si se requiere.
 Llevar un registro de las personas atendidas y/o traslados en el Formulario SCI 207.
 Clasificar a las víctimas y estabilizar a los/las heridos/as con los medios disponibles.
 Solicitar a las instancias correspondientes el traslado de las víctimas.
 Determinar las necesidades de ambulancias y recursos requeridos con el JSO o el Cl.
 Si se establece una morgue, coordinar con las autoridades pertinentes.
 Mantener el ACV ordenado y definir rutas de ingreso y egreso de vehículos.
 Mantener registro actividades en el formulario SCI 214.

El Encargado del ACV tiene la responsabilidad responsable del manejo de todas las actividades de dicha 
instalación.

Rama es el nivel de la estructura con responsabilidad funcional o geográfica asignada por el CI, los 
coordinadores las de Rama, están bajo la dirección del/la Jefe de Sección de Operaciones. Las personas 
responsables de la implementación de las porciones del Plan de Acción del Incidente que corresponderán a 
sus respectivas ramas por asignación geográfica (ej. rama norte) o funcional (ej. rama de control de tránsito).

 Preparar y entregar recibos por el equipo de comunicaciones y otras provisiones que    
 distribuya y reciba en el área de espera.
 Informar acerca de los cambios en el estado de los recursos según sea necesario.
 Mantener el área de espera en condiciones ordenadas.
 Desmovilizar el área de espera de acuerdo con el plan de desmovilización del incidente.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Obtener información breve y recibir la asignación del/la Jefe de la sección de     
 Operaciones.
 Desarrollar con sus subordinados alternativas para el control de las operaciones de la   
 rama.
 Participar en las reuniones según instruya el/la Jefe de la sección de Operaciones.
 Revisar las listas de asignaciones tácticas a las Divisiones o Grupos (Formulario SCI    
 204) de su rama y asignar tareas específicas a los supervisores de división o grupo.
 Modificar las listas en base a la efectividad de las operaciones que están ejecutándose.
 Resolver los problemas logísticos que informen sus subordinados.

6.3.1.2. Encargado/a del Área de Concentración de Victimas

6.3.1.3. Coordinador/a de Rama de Operaciones

 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Operaciones y/o Comandante del   
 Incidente.
 Establecer un croquis del área de espera.
 Coordinar con el/la Oficial de Seguridad las medidas pertinentes para el área.
 Definir la ubicación para el registro de recursos.
 Establecer la función de registro de entrada en forma apropiada (Formulario SCI 211).
 Marcar áreas para identificación y control de tráfico.
 Solicitar servicios de mantenimiento apropiados para el equipo del área de espera.
 Responder a los requerimientos de asignación de recursos, autorizar su salida y/o    
 repliegue.

El Encargado/a del Área de Espera es el/la responsable del registro, organización e información de los 
recursos disponibles en dicha instalación.

A continuación, se desarrollan las responsabilidades de las ramas, divisiones, grupos, instalaciones (Área de 
Espera, Área de Concentración de Víctimas, Helibase y Helipunto), Rama de Operaciones Aéreas, Equipo de 
Intervención, Fuerza de Tarea y Recurso simple, que se encuentran dentro de la sección de operaciones.

NOTA: Esto podría hacerse directamente desde operaciones

El/la Jefe de la Sección de Operaciones (JSO) es la persona encargado del manejo de todas las operaciones.

 Obtener un reporte rápido del/la Comandante del Incidente.
 Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que existe.
 Desarrollar la parte operacional del Plan de Acción del Incidente (PAI).
 Informar brevemente y asignar el personal de operaciones de acuerdo con el PAI.
 Supervisar las operaciones.
 Administrar los recursos a su cargo, incluyendo la(s) área(s) de espera y de     
 concentración de víctimas y determinar las necesidades adicionales.
 Coordinar, preparar y liderar la reunión táctica.
 Implementar los mecanismos de Seguridad.
 Implementar la parte operacional del PAI.
 Desarrollar una estructura interna de su sección en ramas, divisiones, grupos, fuerza de   
 tarea, equipo de intervención y recursos simples (sí corresponde).
 Mantener informado al CI acerca de las actividades especiales, eventos y ocurrencias.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.1.1. Encargado del/la Área de Espera
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 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Operaciones.
 Coordinar con el/la Oficial de Seguridad las medidas pertinentes para el área.
 Establecer una estructura organizativa del ACV si se requiere.
 Llevar un registro de las personas atendidas y/o traslados en el Formulario SCI 207.
 Clasificar a las víctimas y estabilizar a los/las heridos/as con los medios disponibles.
 Solicitar a las instancias correspondientes el traslado de las víctimas.
 Determinar las necesidades de ambulancias y recursos requeridos con el JSO o el Cl.
 Si se establece una morgue, coordinar con las autoridades pertinentes.
 Mantener el ACV ordenado y definir rutas de ingreso y egreso de vehículos.
 Mantener registro actividades en el formulario SCI 214.

El Encargado del ACV tiene la responsabilidad responsable del manejo de todas las actividades de dicha 
instalación.

Rama es el nivel de la estructura con responsabilidad funcional o geográfica asignada por el CI, los 
coordinadores las de Rama, están bajo la dirección del/la Jefe de Sección de Operaciones. Las personas 
responsables de la implementación de las porciones del Plan de Acción del Incidente que corresponderán a 
sus respectivas ramas por asignación geográfica (ej. rama norte) o funcional (ej. rama de control de tránsito).

 Preparar y entregar recibos por el equipo de comunicaciones y otras provisiones que    
 distribuya y reciba en el área de espera.
 Informar acerca de los cambios en el estado de los recursos según sea necesario.
 Mantener el área de espera en condiciones ordenadas.
 Desmovilizar el área de espera de acuerdo con el plan de desmovilización del incidente.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Obtener información breve y recibir la asignación del/la Jefe de la sección de     
 Operaciones.
 Desarrollar con sus subordinados alternativas para el control de las operaciones de la   
 rama.
 Participar en las reuniones según instruya el/la Jefe de la sección de Operaciones.
 Revisar las listas de asignaciones tácticas a las Divisiones o Grupos (Formulario SCI    
 204) de su rama y asignar tareas específicas a los supervisores de división o grupo.
 Modificar las listas en base a la efectividad de las operaciones que están ejecutándose.
 Resolver los problemas logísticos que informen sus subordinados.

6.3.1.2. Encargado/a del Área de Concentración de Victimas

6.3.1.3. Coordinador/a de Rama de Operaciones

 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Operaciones y/o Comandante del   
 Incidente.
 Establecer un croquis del área de espera.
 Coordinar con el/la Oficial de Seguridad las medidas pertinentes para el área.
 Definir la ubicación para el registro de recursos.
 Establecer la función de registro de entrada en forma apropiada (Formulario SCI 211).
 Marcar áreas para identificación y control de tráfico.
 Solicitar servicios de mantenimiento apropiados para el equipo del área de espera.
 Responder a los requerimientos de asignación de recursos, autorizar su salida y/o    
 repliegue.

El Encargado/a del Área de Espera es el/la responsable del registro, organización e información de los 
recursos disponibles en dicha instalación.

A continuación, se desarrollan las responsabilidades de las ramas, divisiones, grupos, instalaciones (Área de 
Espera, Área de Concentración de Víctimas, Helibase y Helipunto), Rama de Operaciones Aéreas, Equipo de 
Intervención, Fuerza de Tarea y Recurso simple, que se encuentran dentro de la sección de operaciones.

NOTA: Esto podría hacerse directamente desde operaciones

El/la Jefe de la Sección de Operaciones (JSO) es la persona encargado del manejo de todas las operaciones.

 Obtener un reporte rápido del/la Comandante del Incidente.
 Actuar bajo los protocolos locales y teniendo en cuenta el marco legal que existe.
 Desarrollar la parte operacional del Plan de Acción del Incidente (PAI).
 Informar brevemente y asignar el personal de operaciones de acuerdo con el PAI.
 Supervisar las operaciones.
 Administrar los recursos a su cargo, incluyendo la(s) área(s) de espera y de     
 concentración de víctimas y determinar las necesidades adicionales.
 Coordinar, preparar y liderar la reunión táctica.
 Implementar los mecanismos de Seguridad.
 Implementar la parte operacional del PAI.
 Desarrollar una estructura interna de su sección en ramas, divisiones, grupos, fuerza de   
 tarea, equipo de intervención y recursos simples (sí corresponde).
 Mantener informado al CI acerca de las actividades especiales, eventos y ocurrencias.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.1.1. Encargado del/la Área de Espera
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La división es el nivel de la estructura que tiene la responsabilidad de funciones dentro de un área geográfica 
definida.

El/la grupo es el nivel de la estructura que tiene la responsabilidad de una asignación funcional específica.
El supervisor de división y/o grupo informa al/la Jefe de la Sección de Operaciones o al Coordinador de Rama 
si está ha sido activada. Es la persona responsable de la implementación de su porción asignada del Plan de 
Acción del incidente, de la asignación de recursos dentro de la división y/o grupo, y de informar acerca del 
progreso de las operaciones de control y estado de los recursos de su división y/o grupo.

El/la líder del equipo de intervención o fuerza de tarea recibe asignación e informa al supervisor de 
una división y/o grupo, acerca del progreso del trabajo, estado de los recursos y cualquier otra 

 Informar al/la Jefe de Operaciones cuando: Se debe modificar el Plan de Acción del    
 Incidente; se necesite recursos adicionales; se cuente con más recursos de los que son   
 necesarios; ocurran situaciones de peligro o eventos importantes.
 Aprobar los informes médicos (formularios de su casa matriz) que se originen en su rama.   
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

 Obtener información breve y recibir la asignación del Coordinador de rama o Jefe de la   
 Sección de Operaciones.
 Implementar el Plan de Acción del Incidente que corresponda a su división y/o grupo.
 Asignar y revisar con sus subordinados las asignaciones de su división y/o grupo y las   
 actividades del incidente correspondiente.
 Asegurar que las unidades de comunicaciones del incidente y/o recursos estén al tanto   
 de todo cambio en el estado de los recursos asignados a la división y/o grupo.
 Coordinar las actividades con las divisiones y/o grupos adyacentes.
 Determinar las necesidades de apoyo para las tareas asignadas.
 Enviar los informes sobre la situación y estado de los recursos al Coordinador/a de Rama   
 o al/la Jefe de la Sección de Operaciones.
 Informar acerca de la ocurrencia de eventos, como incidentes o enfermedades a su    
 superior inmediato.
 Resolver los problemas logísticos dentro de su división y/o grupo.
 Participar en el desarrollo de planes en su rama para el siguiente periodo operacional.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.1.4.Supervisor/a de División y/o Grupo

6.3.1.5. Líder del Equipo de Intervención o Fuerza de Tarea
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información importante, mantiene registros del trabajo y del personal asignado. Es responsable de la 
ejecución de las asignaciones tácticas.

Es aquella persona encargada del lugar de estacionamiento, reabastecimiento, mantenimiento, reparación 
y equipamiento de helicópteros, responde al/la coordinador/a de la Rama de Operaciones Aéreas.

En caso de la necesidad de activación de esta rama se debe incluir un representante de la Fuerza Aérea 
Boliviana en el Comando Conjunto, para la coordinación de las operaciones aéreas, sean con recursos 
estatales, privados o internacionales.

El/la Coordinador/a de la rama de operaciones aéreas, quien trabaja en tierra, es principalmente 
responsable del manejo de las operaciones aéreas para la aplicación del Plan de Acción del Incidente en el 
marco de los protocolos de la Fuerza Aérea Boliviana, donde se reflejan las restricciones que tengan algún 
impacto en la capacidad operacional, o en la utilización de los recursos, tales como vuelos nocturnos y horas 
de vuelo por piloto. El/la Coordinador/a responde operativamente al/la Jefe de la Sección de Operaciones y 
técnicamente a sus conductos regulares. Después de que un plan es aprobado, la rama de operaciones 
aéreas es responsable de la implementación de sus aspectos estratégicos en coordinación con el/la Jefe de 
la Sección de Operaciones.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

  Obtener información breve y la asignación del/la supervisor/a de división/grupo.
 Revisar con sus subordinados las tareas asignadas.
 Vigilar el progreso del trabajo y realizar los cambios que sean necesarios.
 Coordinar las actividades con los equipos de intervención, fuerzas de tarea y recursos   
 simples adyacentes.
 Enviar información acerca de la situación y el estado de los recursos al supervisor de    
 división y/o grupo.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

  Obtener información breve y la asignación del/la coordinador/a de rama.
 Coordinar las actividades con el Coordinador de Rama de Operaciones Aéreas.
 Conocer el Plan de Acción del Incidente (formulario SCI 202).
 Participar en las actividades de planificación de la rama de operaciones aéreas.
 Informar al Coordinador/a de la rama de operaciones aéreas acerca de las actividades en   
 la Helibase.
 Reportar en la base de helicópteros asignada.
 Gestionar los recursos e insumos despachados a la Helibase.

6.3.1.6. Coordinador/a de Rama de Operaciones Aéreas

6.3.1.6.1. Encargado/a de Helibase
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La división es el nivel de la estructura que tiene la responsabilidad de funciones dentro de un área geográfica 
definida.

El/la grupo es el nivel de la estructura que tiene la responsabilidad de una asignación funcional específica.
El supervisor de división y/o grupo informa al/la Jefe de la Sección de Operaciones o al Coordinador de Rama 
si está ha sido activada. Es la persona responsable de la implementación de su porción asignada del Plan de 
Acción del incidente, de la asignación de recursos dentro de la división y/o grupo, y de informar acerca del 
progreso de las operaciones de control y estado de los recursos de su división y/o grupo.

El/la líder del equipo de intervención o fuerza de tarea recibe asignación e informa al supervisor de 
una división y/o grupo, acerca del progreso del trabajo, estado de los recursos y cualquier otra 

 Informar al/la Jefe de Operaciones cuando: Se debe modificar el Plan de Acción del    
 Incidente; se necesite recursos adicionales; se cuente con más recursos de los que son   
 necesarios; ocurran situaciones de peligro o eventos importantes.
 Aprobar los informes médicos (formularios de su casa matriz) que se originen en su rama.   
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

 Obtener información breve y recibir la asignación del Coordinador de rama o Jefe de la   
 Sección de Operaciones.
 Implementar el Plan de Acción del Incidente que corresponda a su división y/o grupo.
 Asignar y revisar con sus subordinados las asignaciones de su división y/o grupo y las   
 actividades del incidente correspondiente.
 Asegurar que las unidades de comunicaciones del incidente y/o recursos estén al tanto   
 de todo cambio en el estado de los recursos asignados a la división y/o grupo.
 Coordinar las actividades con las divisiones y/o grupos adyacentes.
 Determinar las necesidades de apoyo para las tareas asignadas.
 Enviar los informes sobre la situación y estado de los recursos al Coordinador/a de Rama   
 o al/la Jefe de la Sección de Operaciones.
 Informar acerca de la ocurrencia de eventos, como incidentes o enfermedades a su    
 superior inmediato.
 Resolver los problemas logísticos dentro de su división y/o grupo.
 Participar en el desarrollo de planes en su rama para el siguiente periodo operacional.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.1.4.Supervisor/a de División y/o Grupo

6.3.1.5. Líder del Equipo de Intervención o Fuerza de Tarea
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información importante, mantiene registros del trabajo y del personal asignado. Es responsable de la 
ejecución de las asignaciones tácticas.

Es aquella persona encargada del lugar de estacionamiento, reabastecimiento, mantenimiento, reparación 
y equipamiento de helicópteros, responde al/la coordinador/a de la Rama de Operaciones Aéreas.

En caso de la necesidad de activación de esta rama se debe incluir un representante de la Fuerza Aérea 
Boliviana en el Comando Conjunto, para la coordinación de las operaciones aéreas, sean con recursos 
estatales, privados o internacionales.

El/la Coordinador/a de la rama de operaciones aéreas, quien trabaja en tierra, es principalmente 
responsable del manejo de las operaciones aéreas para la aplicación del Plan de Acción del Incidente en el 
marco de los protocolos de la Fuerza Aérea Boliviana, donde se reflejan las restricciones que tengan algún 
impacto en la capacidad operacional, o en la utilización de los recursos, tales como vuelos nocturnos y horas 
de vuelo por piloto. El/la Coordinador/a responde operativamente al/la Jefe de la Sección de Operaciones y 
técnicamente a sus conductos regulares. Después de que un plan es aprobado, la rama de operaciones 
aéreas es responsable de la implementación de sus aspectos estratégicos en coordinación con el/la Jefe de 
la Sección de Operaciones.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

  Obtener información breve y la asignación del/la supervisor/a de división/grupo.
 Revisar con sus subordinados las tareas asignadas.
 Vigilar el progreso del trabajo y realizar los cambios que sean necesarios.
 Coordinar las actividades con los equipos de intervención, fuerzas de tarea y recursos   
 simples adyacentes.
 Enviar información acerca de la situación y el estado de los recursos al supervisor de    
 división y/o grupo.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

  Obtener información breve y la asignación del/la coordinador/a de rama.
 Coordinar las actividades con el Coordinador de Rama de Operaciones Aéreas.
 Conocer el Plan de Acción del Incidente (formulario SCI 202).
 Participar en las actividades de planificación de la rama de operaciones aéreas.
 Informar al Coordinador/a de la rama de operaciones aéreas acerca de las actividades en   
 la Helibase.
 Reportar en la base de helicópteros asignada.
 Gestionar los recursos e insumos despachados a la Helibase.

6.3.1.6. Coordinador/a de Rama de Operaciones Aéreas

6.3.1.6.1. Encargado/a de Helibase
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Es aquella persona encargada del lugar preparado para que los helicópteros puedan aterrizar, despegar, 
cargar y descargar personal, equipo y materiales.

Es la sección encargada de la recopilación, consolidación, análisis y diseminación de la información del 
incidente y la utiliza para la elaboración de los planes de acción. 
El/la responsable es el/la Jefe de la Sección de Planificación (JSP).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Asegurar que la Helibase está señalizada y acordonada
 Asegurar que las operaciones de control del tráfico aéreo se están implementando
 Asegurar la provisión de combustible, los servicios de mantenimiento y reparación de    
 helicópteros
 Supervisar el registro y embarque de personal y carga
 Asegurar que se estén aplicando técnicas de reducción de polvo en las helibases y    
 helipuntos 
 Asegurar que se esté proporcionando seguridad en las helibases y helipuntos
 Gestionar los servicios de rescate en caso de accidentes en las helibases y helipuntos
 Recibir y responder a las solicitudes especiales de logística aérea
 Supervisar al personal responsable de mantener los registros de la institución y los    
 Informes requeridos
 Establecer la organización y agenda de trabajo de cada Helibase y Helipunto    
 Incluyendo las frecuencias radiales
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del/la encargado/a de la Helibase.
 Conocer el Plan de Acción del incidente.
 Reportarse al Helipunto que le fue asignado.
 Coordinar actividades con el encargado de la Helibase.
 Informar al encargado de la Helibase acerca de las actividades.
 Manejar los recursos y/o insumos despachados.
 Solicitar al encargado de la Helibase los insumos especiales para el apoyo aéreo que   
 sean necesarios.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener un informe breve del/la Comandante del Incidente.

 Establecer los flujos de información y tiempos de reporte de las secciones.

6.3.1.6.2. Encargado/a de Helipunto

6.3.2. Sección de planificación 
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NOTA: Se recomienda que la sección de planificación sea activada cuando el incidente requiere más de 
un periodo operacional. 

El líder de esta unidad es el responsable de:

 Dirigir la recopilación y documentación de todos los datos operativos (Formularios)    
 generados en el incidente.
 Garantizar la implementación de los instrumentos en el marco del SCI.
 Proporcionar información relevante al CI y al JSO para la preparación del PAI.
 Elaborar el Plan de Acción del Incidente en el formulario SCI 202.
 Asignar la estructura organizacional y el personal de su sección.
 Mantener actualizado el análisis de situación del incidente.
 Proponer los escenarios probables de evolución del incidente en coordinación con el    
 JSO y CI, incluyendo las probabilidades meteorológicas cuando se requiera.
 Informar sobre los cambios significativos en el estado de incidente.
 Coordinar con el JSO la organización de los recursos del incidente y determinar la    
 necesidad de recursos especializados.
 Recomendar al CI la reasignación de personal de acuerdo con las posiciones definidas   
 para el nuevo Periodo Operacional.
 Compilar y distribuir información resumida acerca del estado del incidente.
 Notificar a la Unidad de Recursos la activación y desactivación de recursos.
 Preparar los mecanismos de desmovilización.

 Obtener información breve del JSP.

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP.

 Establecer el mecanismo para el registro de llegadas, asignación, salida y desmovilización de   

 los recursos del incidente (Formulario SCI 211) en coordinación con el/la Encargado/a del ´Área de   

 Espera.

 Preparar y mantener actualizada y visible en el puesto de comando la información sobre la    

 estructura organizacional, asignación de recursos y el despliegue de secciones.

 Preparar la estructura y lista de asignación de cargos.

 Preparar el listado de tácticas y asignación de operaciones (Formulario SCI 204).

 Programar los descansos, relevos, asignación de horarios y desmovilización del personal del    

 incidente en coordinación con el JSO.

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal.

 Establecer contactos con las instalaciones del incidente para realizar la actualización del    

 estado de los recursos.

 Recibir la orden de desmovilización de la unidad de recursos del JSP.

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

 El/la líder de la Unidad de Recursos podrá contar con el apoyo de registradores de acuerdo con   

 las necesidades.

6.3.2.1. Líder de la Unidad de Recursos
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Es aquella persona encargada del lugar preparado para que los helicópteros puedan aterrizar, despegar, 
cargar y descargar personal, equipo y materiales.

Es la sección encargada de la recopilación, consolidación, análisis y diseminación de la información del 
incidente y la utiliza para la elaboración de los planes de acción. 
El/la responsable es el/la Jefe de la Sección de Planificación (JSP).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Asegurar que la Helibase está señalizada y acordonada
 Asegurar que las operaciones de control del tráfico aéreo se están implementando
 Asegurar la provisión de combustible, los servicios de mantenimiento y reparación de    
 helicópteros
 Supervisar el registro y embarque de personal y carga
 Asegurar que se estén aplicando técnicas de reducción de polvo en las helibases y    
 helipuntos 
 Asegurar que se esté proporcionando seguridad en las helibases y helipuntos
 Gestionar los servicios de rescate en caso de accidentes en las helibases y helipuntos
 Recibir y responder a las solicitudes especiales de logística aérea
 Supervisar al personal responsable de mantener los registros de la institución y los    
 Informes requeridos
 Establecer la organización y agenda de trabajo de cada Helibase y Helipunto    
 Incluyendo las frecuencias radiales
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del/la encargado/a de la Helibase.
 Conocer el Plan de Acción del incidente.
 Reportarse al Helipunto que le fue asignado.
 Coordinar actividades con el encargado de la Helibase.
 Informar al encargado de la Helibase acerca de las actividades.
 Manejar los recursos y/o insumos despachados.
 Solicitar al encargado de la Helibase los insumos especiales para el apoyo aéreo que   
 sean necesarios.
 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener un informe breve del/la Comandante del Incidente.

 Establecer los flujos de información y tiempos de reporte de las secciones.

6.3.1.6.2. Encargado/a de Helipunto

6.3.2. Sección de planificación 

30

NOTA: Se recomienda que la sección de planificación sea activada cuando el incidente requiere más de 
un periodo operacional. 

El líder de esta unidad es el responsable de:

 Dirigir la recopilación y documentación de todos los datos operativos (Formularios)    
 generados en el incidente.
 Garantizar la implementación de los instrumentos en el marco del SCI.
 Proporcionar información relevante al CI y al JSO para la preparación del PAI.
 Elaborar el Plan de Acción del Incidente en el formulario SCI 202.
 Asignar la estructura organizacional y el personal de su sección.
 Mantener actualizado el análisis de situación del incidente.
 Proponer los escenarios probables de evolución del incidente en coordinación con el    
 JSO y CI, incluyendo las probabilidades meteorológicas cuando se requiera.
 Informar sobre los cambios significativos en el estado de incidente.
 Coordinar con el JSO la organización de los recursos del incidente y determinar la    
 necesidad de recursos especializados.
 Recomendar al CI la reasignación de personal de acuerdo con las posiciones definidas   
 para el nuevo Periodo Operacional.
 Compilar y distribuir información resumida acerca del estado del incidente.
 Notificar a la Unidad de Recursos la activación y desactivación de recursos.
 Preparar los mecanismos de desmovilización.

 Obtener información breve del JSP.

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP.

 Establecer el mecanismo para el registro de llegadas, asignación, salida y desmovilización de   

 los recursos del incidente (Formulario SCI 211) en coordinación con el/la Encargado/a del ´Área de   

 Espera.

 Preparar y mantener actualizada y visible en el puesto de comando la información sobre la    

 estructura organizacional, asignación de recursos y el despliegue de secciones.

 Preparar la estructura y lista de asignación de cargos.

 Preparar el listado de tácticas y asignación de operaciones (Formulario SCI 204).

 Programar los descansos, relevos, asignación de horarios y desmovilización del personal del    

 incidente en coordinación con el JSO.

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal.

 Establecer contactos con las instalaciones del incidente para realizar la actualización del    

 estado de los recursos.

 Recibir la orden de desmovilización de la unidad de recursos del JSP.

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214).

 El/la líder de la Unidad de Recursos podrá contar con el apoyo de registradores de acuerdo con   

 las necesidades.

6.3.2.1. Líder de la Unidad de Recursos
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El/la Líder de la Unidad de Situación es  responsable de la recopilación, consolidación, análisis y diseminación 
de información acerca del estado de situación del incidente para uso de todo el SCI y el Comité de Operaciones 
de Emergencia (COE) correspondiente.

Es responsable de la preparación del Plan de Desmovilización, ayuda a las unidades y secciones del 
incidente, cuando este termina, asegurando un movimiento del equipo y personal en forma ordenada, segura 
y con el menor costo posible.

De ser necesario, la Unidad de Situación puede ampliar la estructura de la sección con una Unidad de 
Documentación previa aprobación del JSP, con las siguientes funciones:

 Obtener información breve del JSP

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP

 Recolectar información y analizarla para preparar, mantener actualizada y visible la situación   

 del incidente en el puesto de comando

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal según sea apropiado

 Preparar el Resumen del Estado del incidente

 Consolidar todos productos de información elaborados y transferirlos a la Unidad de    

 documentación para su archivo

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del JSP

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP

 Recolectar información y analizarla para preparar, mantener actualizada y visible la situación   

 del incidente en el puesto de comando

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal según sea apropiado.

 Preparar el Resumen del Estado del incidente

 Consolidar todos productos de información elaborados y transferirlos a la Unidad de    

 documentación para su archivo

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Planificación.

 Revisar los registros de recursos en el Formulario SCI-211, en coordinación con el Área de    

 espera y Unidad de Recursos, con el fin de determinar el tamaño probable del esfuerzo de    

 desmovilización.

6.3.2.2. Líder de la Unidad de Situación

6.3.2.3. Líder de la Unidad de Desmovilización

Responsabilidades:

Responsabilidades:
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La sección logística gestiona los recursos, instalaciones y servicios requeridos para facilitar y apoyar las 
actividades durante un incidente. Está a cargo de un/aJefe.

NOTA: Técnicos Especialistas, son asesores/as con habilidades especiales necesarias para las 
operaciones del incidente, pueden funcionar dentro de una unidad existente como la unidad de situación; 
o formar una unidad separada si fuera necesario; también podrán ser reasignados a otras partes de la 
organización, como a operaciones, logística o finanzas.    
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 Determinar y comunicar las necesidades de la unidad en cuanto a personal, espacio de trabajo      

 e insumos.

 Determinar las limitaciones que afecten la desmovilización.

 Reunirse con los representantes de las instituciones para determinar:

  Cuales instituciones no requieren de una desmovilización formal.

  Obtener la identificación y descripción de los insumos sobrantes y el tiempo probable   

  de su salida.

  Determinar los puntos de registro de salida de los recursos.

  Coordinar con la sección de logística las necesidades de desmovilización en caso de   

  ser necesario.

 Definir un proceso de Desmovilización ordenado en coordinación con los responsables    

 correspondientes, contemplando los siguientes aspectos: 

  Recursos

  Aspectos logísticos

  Aspectos administrativos 

 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la Comandante del Incidente.

 Notificar a la Unidad de Recursos acerca de las unidades de la sección que sean activadas,    

 incluyendo nombres y ubicaciones del personal asignado.

 Coordinar la provisión y supervisar los servicios de transporte, comunicaciones, suministros,    

 equipos, mantenimiento y abastecimiento de combustible, para el desarrollo o soporte del    

 incidente.

 Garantizar la provisión de alimentos, agua y servicios médicos para el personal que trabaja en   

 el incidente.

 Proporcionar información relativa a la logística a la Sección de Planificación y dimensionar    

 necesidades de recursos y requerimientos de soporte para el/los siguiente(s) periodo(s)    

 operaciona(les) de acuerdo con el PAI.

 Solicitar al CI recursos adicionales según sea necesario.

Responsabilidades:

6.3.3. Sección de Logística
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El/la Líder de la Unidad de Situación es  responsable de la recopilación, consolidación, análisis y diseminación 
de información acerca del estado de situación del incidente para uso de todo el SCI y el Comité de Operaciones 
de Emergencia (COE) correspondiente.

Es responsable de la preparación del Plan de Desmovilización, ayuda a las unidades y secciones del 
incidente, cuando este termina, asegurando un movimiento del equipo y personal en forma ordenada, segura 
y con el menor costo posible.

De ser necesario, la Unidad de Situación puede ampliar la estructura de la sección con una Unidad de 
Documentación previa aprobación del JSP, con las siguientes funciones:

 Obtener información breve del JSP

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP

 Recolectar información y analizarla para preparar, mantener actualizada y visible la situación   

 del incidente en el puesto de comando

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal según sea apropiado

 Preparar el Resumen del Estado del incidente

 Consolidar todos productos de información elaborados y transferirlos a la Unidad de    

 documentación para su archivo

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del JSP

 Informar sobre el estado de los recursos y recibir instrucciones del JSP

 Recolectar información y analizarla para preparar, mantener actualizada y visible la situación   

 del incidente en el puesto de comando

 Solicitar personal adicional o desmovilizar el exceso de personal según sea apropiado.

 Preparar el Resumen del Estado del incidente

 Consolidar todos productos de información elaborados y transferirlos a la Unidad de    

 documentación para su archivo

 Mantener un registro de actividades (Formulario SCI 214)

 Obtener información breve del/la Jefe de la Sección de Planificación.

 Revisar los registros de recursos en el Formulario SCI-211, en coordinación con el Área de    

 espera y Unidad de Recursos, con el fin de determinar el tamaño probable del esfuerzo de    

 desmovilización.

6.3.2.2. Líder de la Unidad de Situación

6.3.2.3. Líder de la Unidad de Desmovilización

Responsabilidades:

Responsabilidades:
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La sección logística gestiona los recursos, instalaciones y servicios requeridos para facilitar y apoyar las 
actividades durante un incidente. Está a cargo de un/aJefe.

NOTA: Técnicos Especialistas, son asesores/as con habilidades especiales necesarias para las 
operaciones del incidente, pueden funcionar dentro de una unidad existente como la unidad de situación; 
o formar una unidad separada si fuera necesario; también podrán ser reasignados a otras partes de la 
organización, como a operaciones, logística o finanzas.    
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 Determinar y comunicar las necesidades de la unidad en cuanto a personal, espacio de trabajo      

 e insumos.

 Determinar las limitaciones que afecten la desmovilización.

 Reunirse con los representantes de las instituciones para determinar:

  Cuales instituciones no requieren de una desmovilización formal.

  Obtener la identificación y descripción de los insumos sobrantes y el tiempo probable   

  de su salida.

  Determinar los puntos de registro de salida de los recursos.

  Coordinar con la sección de logística las necesidades de desmovilización en caso de   

  ser necesario.

 Definir un proceso de Desmovilización ordenado en coordinación con los responsables    

 correspondientes, contemplando los siguientes aspectos: 

  Recursos

  Aspectos logísticos

  Aspectos administrativos 

 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la Comandante del Incidente.

 Notificar a la Unidad de Recursos acerca de las unidades de la sección que sean activadas,    

 incluyendo nombres y ubicaciones del personal asignado.

 Coordinar la provisión y supervisar los servicios de transporte, comunicaciones, suministros,    

 equipos, mantenimiento y abastecimiento de combustible, para el desarrollo o soporte del    

 incidente.

 Garantizar la provisión de alimentos, agua y servicios médicos para el personal que trabaja en   

 el incidente.

 Proporcionar información relativa a la logística a la Sección de Planificación y dimensionar    

 necesidades de recursos y requerimientos de soporte para el/los siguiente(s) periodo(s)    

 operaciona(les) de acuerdo con el PAI.

 Solicitar al CI recursos adicionales según sea necesario.

Responsabilidades:

6.3.3. Sección de Logística
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Las estructuras de las ramas y su habilitación dependerán de la complejidad del incidente y el alcance de 
control que debe mantenerse, pudiendo el JSL habilitar una unidad sin necesidad de un/a coordinador/a de 
rama.

La Rama de Servicios está bajo supervisión del/la Jefe de Sección de logística. El Coordinador es responsable 
del manejo de todas las actividades de servicios en el incidente.

De acuerdo con las necesidades de la complejidad del incidente el Coordinador de la rama podrá habilitar las 
unidades de comunicaciones, servicios médicos y alimentación, además de otros que sean necesarios 
(electricidad, agua, limpieza, etc.) y supervisar sus acciones.

La unidad de comunicaciones es encargada de gestionar las comunicaciones en el incidente y de éste hacia 
afuera; velando por el adecuado funcionamiento de los equipos y sistemas.

 Asegurar que todos los recursos de su sección están inventariados y entregados a la autoridad   

 competente antes de partir.

 Garantizar que todos los formularios a cargo del personal de su sección sean debidamente    

 llenados y entregados a la Sección de Planificación o Unidad de Documentación (cuando    

 exista) antes de desmovilizarse, así como los informes.

 Participar en el Cierre del Incidente.

 Obtener información breve de/la Jefe de la Sección de Logística (JSL).

 Determinar el nivel de servicios requeridos para apoyar las operaciones.

 Informar al/la Jefe de la Sección de Logística acerca de sus actividades.

 Mantener el registro de las actividades Formulario SCI 214.

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de/la servicios o del Jefe de la Sección de   

 Logística.

 Proporcionar información de las capacidades y/o limitaciones de las comunicaciones.

 Preparar el mecanismo de comunicaciones y distribuir los canales, frecuencias y otros medios   

 convenientes y asignar los equipos de comunicación (Formulario SCI 205).

 Establecer puntos apropiados de distribución de las comunicaciones y de mantenimiento    

 dentro de la base y/o campamentos.

 Asegurar de que los sistemas de comunicaciones estén instalados, probados y reparados    

 según corresponda.

 Asegurar que todos los equipos de comunicación esten inventariados y entregados a la    

 autoridad competente antes de partir.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.3.1.2. Líder de la Unidad de Comunicaciones

6.3.3.1.1. Coordinador de Rama de Servicios
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En la Unidad de comunicaciones se puede designar un/a Radio operador responsable de recibir y transmitir 
los mensajes radiales y telefónicos para el personal que se encuentra en el incidente, además proporciona 
servicios de despacho en el incidente. 

El/la líder es responsable del desarrollo del Formulario del Plan Médico SCI 206; obtención de ayuda médica 
y transporte para el personal que atiende el incidente; preparación de informes y registros. La unidad médica 
puede también ayudar a las operaciones proporcionando atención médica y asistencia a personas civiles que 
resulten dañadas en el incidente.

El/la líder es responsable de determinar las necesidades de alimentación en todas las instalaciones del 
incidente; gestionar la alimentación necesaria con seguridad (inocuidad, calidad y cantidad); proporcionar 
agua potable y mantenimiento general de las áreas de servicios alimentarios, mantener un registro de 
actividades (Formulario SCI 214).

 Mantener el registro de las actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de servicios o del Jefe de Sección de  
 Logística.
 Participar en las actividades de planificación de Sección de Logística y/o Rama de Servicios.
 Determinar las actividades médicas de emergencia que se desarrollaron antes de la activación  
 de la unidad médica para identificación de necesidades.
 Preparar el Formulario Plan Médico SCI 206.
 Preparar la información de registro de pacientes atendidos en el Formulario SCI 207.
 Seguir los procedimientos para casos médicos de emergencia de mayor envergadura y   
 gestionar la referencia de los pacientes cuando corresponda.
 Declarar emergencias médicas según corresponda.
 Realizar los requerimientos necesarios de insumos, medicamentos y personal de salud.
 Preparar los informes médicos.
 Asegurar que todos los medicamentos, insumos y equipos de salud estén inventariados y   
 entregados a la autoridad competente antes de partir.
 Mantener el registro formulario (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

6.3.3.2. Líder de la unidad Médica

6.3.3.3. Líder de la Unidad de Alimentación
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Las estructuras de las ramas y su habilitación dependerán de la complejidad del incidente y el alcance de 
control que debe mantenerse, pudiendo el JSL habilitar una unidad sin necesidad de un/a coordinador/a de 
rama.

La Rama de Servicios está bajo supervisión del/la Jefe de Sección de logística. El Coordinador es responsable 
del manejo de todas las actividades de servicios en el incidente.

De acuerdo con las necesidades de la complejidad del incidente el Coordinador de la rama podrá habilitar las 
unidades de comunicaciones, servicios médicos y alimentación, además de otros que sean necesarios 
(electricidad, agua, limpieza, etc.) y supervisar sus acciones.

La unidad de comunicaciones es encargada de gestionar las comunicaciones en el incidente y de éste hacia 
afuera; velando por el adecuado funcionamiento de los equipos y sistemas.

 Asegurar que todos los recursos de su sección están inventariados y entregados a la autoridad   

 competente antes de partir.

 Garantizar que todos los formularios a cargo del personal de su sección sean debidamente    

 llenados y entregados a la Sección de Planificación o Unidad de Documentación (cuando    

 exista) antes de desmovilizarse, así como los informes.

 Participar en el Cierre del Incidente.

 Obtener información breve de/la Jefe de la Sección de Logística (JSL).

 Determinar el nivel de servicios requeridos para apoyar las operaciones.

 Informar al/la Jefe de la Sección de Logística acerca de sus actividades.

 Mantener el registro de las actividades Formulario SCI 214.

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de/la servicios o del Jefe de la Sección de   

 Logística.

 Proporcionar información de las capacidades y/o limitaciones de las comunicaciones.

 Preparar el mecanismo de comunicaciones y distribuir los canales, frecuencias y otros medios   

 convenientes y asignar los equipos de comunicación (Formulario SCI 205).

 Establecer puntos apropiados de distribución de las comunicaciones y de mantenimiento    

 dentro de la base y/o campamentos.

 Asegurar de que los sistemas de comunicaciones estén instalados, probados y reparados    

 según corresponda.

 Asegurar que todos los equipos de comunicación esten inventariados y entregados a la    

 autoridad competente antes de partir.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.3.1.2. Líder de la Unidad de Comunicaciones

6.3.3.1.1. Coordinador de Rama de Servicios
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En la Unidad de comunicaciones se puede designar un/a Radio operador responsable de recibir y transmitir 
los mensajes radiales y telefónicos para el personal que se encuentra en el incidente, además proporciona 
servicios de despacho en el incidente. 

El/la líder es responsable del desarrollo del Formulario del Plan Médico SCI 206; obtención de ayuda médica 
y transporte para el personal que atiende el incidente; preparación de informes y registros. La unidad médica 
puede también ayudar a las operaciones proporcionando atención médica y asistencia a personas civiles que 
resulten dañadas en el incidente.

El/la líder es responsable de determinar las necesidades de alimentación en todas las instalaciones del 
incidente; gestionar la alimentación necesaria con seguridad (inocuidad, calidad y cantidad); proporcionar 
agua potable y mantenimiento general de las áreas de servicios alimentarios, mantener un registro de 
actividades (Formulario SCI 214).

 Mantener el registro de las actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de servicios o del Jefe de Sección de  
 Logística.
 Participar en las actividades de planificación de Sección de Logística y/o Rama de Servicios.
 Determinar las actividades médicas de emergencia que se desarrollaron antes de la activación  
 de la unidad médica para identificación de necesidades.
 Preparar el Formulario Plan Médico SCI 206.
 Preparar la información de registro de pacientes atendidos en el Formulario SCI 207.
 Seguir los procedimientos para casos médicos de emergencia de mayor envergadura y   
 gestionar la referencia de los pacientes cuando corresponda.
 Declarar emergencias médicas según corresponda.
 Realizar los requerimientos necesarios de insumos, medicamentos y personal de salud.
 Preparar los informes médicos.
 Asegurar que todos los medicamentos, insumos y equipos de salud estén inventariados y   
 entregados a la autoridad competente antes de partir.
 Mantener el registro formulario (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

6.3.3.2. Líder de la unidad Médica

6.3.3.3. Líder de la Unidad de Alimentación
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Es responsable del desarrollo y ejecución de la logística de apoyo al Plan de Acción del Incidente. EI/la 
Coordinador de la rama de apoyo supervisa las operaciones de las unidades de aprovisionamiento, 
instalaciones y apoyo en tierra.

Responsable de solicitar personal, equipo y provisiones; recibir y almacenarlos, mantenerlos inventariados y 
ofrecer sus servicios a todas las secciones.

La unidad de provisiones puede tener un/a encargado/a de requisiciones, de recepción y distribución, y de 
herramientas y equipos de acuerdo con las necesidades de la complejidad del incidente.

 Obtener información breve del/la jefe de sección de logística.

 Gestionar los insumos, materiales y recursos que requieran las diferentes secciones.

 Resolver los problemas asociados con las solicitudes de la sección de operaciones.

 Determinar las operaciones de apoyo iniciales en coordinación con el/la Jefe de Sección de    

 Logística y el/la coordinador/a de la rama de servicios.

 Mantener vigilancia sobre el progreso en el trabajo de las unidades asignadas e informar    

 acerca de las actividades al/la jefe de sección.

 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la director de la rama de apoyo o del Jefe de Sección de Logística.

 Proporcionar servicios y/o materiales a todas las secciones que requieran.

 Realizar seguimiento a las solicitudes de insumos que estén en ruta para el incidente.

 Organizar la recepción e inventariado de los insumos solicitados.

 Identificar las necesidades de las secciones para su gestión en la unidad.

 Solicitar, revisar, distribuir y almacenar los insumos y equipos.

 Recibir y responder las solicitudes de personal, insumos y equipos.

 Dar servicio al equipo reutilizable.

 Asegurar que todos los equipos, suministros y provisiones estén inventariados y entregados a   

 la autoridad competente antes de partir.

 Mantener el registro de las actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.4. Coordinador/a de la Rama de Apoyo

6.3.4.1. Líder de la Unidad de Suministros y Provisiones
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Es responsable de la organización, habilitación, mantenimiento y levantamiento de todas las instalaciones 
necesarias en el incidente. El/la líder de la unidad podrá designar a las personas los encargados necesarios 
para supervisar el óptimo funcionamiento, mantenimiento y limpieza de las instalaciones, por ejemplo, 
encargado de base, de seguridad de las instalaciones, de campamento, etc.

La unidad es encargada del adecuado funcionamiento de los accesos, vehículos, otros recursos terrestres y 
acuáticos, y equipos, para ello el/la líder podrá designar personas encargados/as de vehículos y equipos.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de apoyo o Jefe de Sección de   
 Logística.
 Determinar las necesidades para cada instalación.
 Preparar la organización física de cada instalación, para que cumpla con las     
 condiciones necesarias.
 Tomar las previsiones físicas necesarias para proteger las instalaciones de acuerdo con   
 las recomendaciones del oficial de seguridad para lo cual puede designar un     
 encargado.
 Elaborar y asegurar que el croquis de distribución de instalaciones es conocido por    
 todos los componentes del SCI.
 Proporcionar servicios de mantenimiento, limpieza y alumbrado de las instalaciones.
 Mantener registros de la unidad de instalaciones.
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del Coordinador de la Rama de Apoyo.
 Mantener y reparar los vehículos y otros recursos terrestres y acuáticos que estén fuera   
 de servicio.
 Notificar a la unidad de recursos acerca de cambios en el estado de los vehículos de  apoyo  
 y transporte terrestre y acuático.
 Establecer el mecanismo de dotación de combustible.
 Proporcionar servicios de transporte terrestre y acuático.
 Recolectar información acerca del uso y estado del equipo alquilado y prestado.
 Solicitar insumos para el mantenimiento y reparación incluyendo combustible y repuestos.
 Mantener expeditos los accesos al incidente sean terrestres o acuáticos.
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.4.2. Líder de Unidad de instalaciones

6.3.4.3. Líder de la Unidad de Apoyo terrestre y/o acuático
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Es responsable del desarrollo y ejecución de la logística de apoyo al Plan de Acción del Incidente. EI/la 
Coordinador de la rama de apoyo supervisa las operaciones de las unidades de aprovisionamiento, 
instalaciones y apoyo en tierra.

Responsable de solicitar personal, equipo y provisiones; recibir y almacenarlos, mantenerlos inventariados y 
ofrecer sus servicios a todas las secciones.

La unidad de provisiones puede tener un/a encargado/a de requisiciones, de recepción y distribución, y de 
herramientas y equipos de acuerdo con las necesidades de la complejidad del incidente.

 Obtener información breve del/la jefe de sección de logística.

 Gestionar los insumos, materiales y recursos que requieran las diferentes secciones.

 Resolver los problemas asociados con las solicitudes de la sección de operaciones.

 Determinar las operaciones de apoyo iniciales en coordinación con el/la Jefe de Sección de    

 Logística y el/la coordinador/a de la rama de servicios.

 Mantener vigilancia sobre el progreso en el trabajo de las unidades asignadas e informar    

 acerca de las actividades al/la jefe de sección.

 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del/la director de la rama de apoyo o del Jefe de Sección de Logística.

 Proporcionar servicios y/o materiales a todas las secciones que requieran.

 Realizar seguimiento a las solicitudes de insumos que estén en ruta para el incidente.

 Organizar la recepción e inventariado de los insumos solicitados.

 Identificar las necesidades de las secciones para su gestión en la unidad.

 Solicitar, revisar, distribuir y almacenar los insumos y equipos.

 Recibir y responder las solicitudes de personal, insumos y equipos.

 Dar servicio al equipo reutilizable.

 Asegurar que todos los equipos, suministros y provisiones estén inventariados y entregados a   

 la autoridad competente antes de partir.

 Mantener el registro de las actividades (Formulario SCI 214).

Responsabilidades:

Responsabilidades:

6.3.4. Coordinador/a de la Rama de Apoyo

6.3.4.1. Líder de la Unidad de Suministros y Provisiones
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Es responsable de la organización, habilitación, mantenimiento y levantamiento de todas las instalaciones 
necesarias en el incidente. El/la líder de la unidad podrá designar a las personas los encargados necesarios 
para supervisar el óptimo funcionamiento, mantenimiento y limpieza de las instalaciones, por ejemplo, 
encargado de base, de seguridad de las instalaciones, de campamento, etc.

La unidad es encargada del adecuado funcionamiento de los accesos, vehículos, otros recursos terrestres y 
acuáticos, y equipos, para ello el/la líder podrá designar personas encargados/as de vehículos y equipos.

Responsabilidades:

Responsabilidades:

 Obtener información breve del/la coordinador/a de la rama de apoyo o Jefe de Sección de   
 Logística.
 Determinar las necesidades para cada instalación.
 Preparar la organización física de cada instalación, para que cumpla con las     
 condiciones necesarias.
 Tomar las previsiones físicas necesarias para proteger las instalaciones de acuerdo con   
 las recomendaciones del oficial de seguridad para lo cual puede designar un     
 encargado.
 Elaborar y asegurar que el croquis de distribución de instalaciones es conocido por    
 todos los componentes del SCI.
 Proporcionar servicios de mantenimiento, limpieza y alumbrado de las instalaciones.
 Mantener registros de la unidad de instalaciones.
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

 Obtener información breve del Coordinador de la Rama de Apoyo.
 Mantener y reparar los vehículos y otros recursos terrestres y acuáticos que estén fuera   
 de servicio.
 Notificar a la unidad de recursos acerca de cambios en el estado de los vehículos de  apoyo  
 y transporte terrestre y acuático.
 Establecer el mecanismo de dotación de combustible.
 Proporcionar servicios de transporte terrestre y acuático.
 Recolectar información acerca del uso y estado del equipo alquilado y prestado.
 Solicitar insumos para el mantenimiento y reparación incluyendo combustible y repuestos.
 Mantener expeditos los accesos al incidente sean terrestres o acuáticos.
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.4.2. Líder de Unidad de instalaciones

6.3.4.3. Líder de la Unidad de Apoyo terrestre y/o acuático
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¡¡¡RECUERDE!!! la estructura organizativa del SCI-B se determina según el plan establecido, sus objetivos y 
las necesidades de recursos. Se expande y se contrae de manera flexible. Además, se llenan únicamente 
aquellas funciones, puestos o secciones que sean necesarios para un incidente particular.

Las organizaciones que implementen el SCI-B, podrán reunirse y acordar la elaboración de un manual de 
tipificación de sus recursos con el fin de responder a los incidentes de manera eficaz y eficiente, para un uso 
adecuado y oportuno de estos. En caso de respuesta entre varias organizaciones, registrar y administrar 
oportunamente los recursos tipificados 

Se encarga de la administración de tiempos, personal y recursos que se utilizan para la atención del 
incidente. Esta sección está a cargo de un/a jefe.

Nota: Se recomienda que la institución responsable de atender el incidente y aquellas que intervienen en 
él, realicen las tareas financieras (que incluyen análisis de costos, adquisiciones, etc.) de acuerdo con  su 
normativa interna establecida.

Responsabilidades:

 Obtener información breve del/la Comandante del Incidente.
 Administrar los suministros, personal, recursos y servicios que sean necesarios para la   
 atención del incidente.
 Llevar el control de tiempos de trabajo de los recursos, horarios del personal, tiempos   
 de descanso y mecanismos de relevo, para lo que podrá designar una unidad.
 Informar a las instituciones intervinientes sobre la utilización del personal y recursos    
 asignado al incidente. 
 Consolida los requerimientos y necesidades de todo el SCI y lo gestiona ante las    
 diferentes instituciones intervinientes a través del contacto diario.
 Realizar el seguimiento a los requerimientos de provisiones, a través de los     
 mecanismos que considere pertinentes.
 Coordinar con las secciones de planificación y logística a fin de articular la información   
 relacionada a recursos y personal. 
 Solicitar el personal, recursos y/o equipos a las instituciones intervinientes en base a los   
 requerimientos de las seccione de planificación y logística, para lo que podrá designar   
 una unidad en caso de ser necesario.  
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.5. Sección de Administración

7. Tipificación de los recursos para el SCI-B

(Anexo 5).
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Los recursos pueden ser tipificados de acuerdo con: La clase (refiere a la función que cumple) y el 
tipo (refiere a la capacidad que tiene). A continuación, se presenta un cuadro que ejemplifica la 
tipificación de recursos.

Los formularios del SCI deben ser aplicados en base al siguiente gráfico en el cual se especifica el 
título del formulario, su codificación y momento de su llenado y las acciones por función respecto a 
estos, con el fin de poder contar con un registro documentado de la planificación, implementación y 
ejecución del incidente

En el Anexo 2 se puede ver todos los formularios necesarios, el uso y secuencia de ellos debe ser 
implementado en la formación del personal respecto al SCI.

Cuadro 3. Ejemplo de tipificación de recursos

Cuadro 4. Esquema de Formularios SCI-B

Cantidad 
Disponible

Clase          Recurso                 Tipo

TP         Ómnibus     4      20

TP                           1      10

TP              Camión         2      2

SP                          2      5

Descripción

Pick up
Camioneta

Vehículo de 
seguridad

66 pasajeros, diesel, caja de 
cambios automática
3 pasajeros, ¼ toneladas, dos ejes, 
caja de cambios automática

6 pasajeros, 2 ¼ toneladas, dos ejes, 
caja de cambios manual automática
6 pasajeros, 4 puertas, caja de 
cambios automática, malla de 
seguridad, luces de emergencia

8. Esquema de formularios SCI por posición de trabajo
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SCI 201 Resumen del Incidentes
3

Por Incidente
PCA-A/M M

SCI 202 Plan de Accion del Incidentes
4

Por Periodo Operacional
A R R R R-I PCA-M M R R R R R R R R

SCI 204 Asignaciones Tacticas
1

Por Periodo Operacional
A PCA-I R R R-I R-I R-I R-A M

SCI 205 Distribucion de canales de frecuencia
1

Por Periodo Operacional
A R R-I R R R R R R R-M R R-A R

SCI 206 - 206 A Plan Medico
2

Por Periodo Operacional
R-A R R-A

PCA-M 
206A

M R R PCA R R

SCI 207 Registro de pacientes atendidos
1

Por Periodo Operacional
A A R PCA R

SCI 211 Registo de entrada y control de recursos por institucion
3

Por Incidente
A R A-R PCA-M R R

SCI 214 Registro de actividades
1

Por Cargo Nombrado
PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-A PCA-M PCA-M

A Se asegura que sea completado
R Lo revisa spara informarce de su trabajo
M Mantiene y entrega a la unidad de documentación
RA Revisas y aprueba

PCA Prepara y completa
I Implementa

Seccion de Operaciones Seccion de Palnificación Seccion de Logistica Seccion de administracion y finanzasPersonald e Comando
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¡¡¡RECUERDE!!! la estructura organizativa del SCI-B se determina según el plan establecido, sus objetivos y 
las necesidades de recursos. Se expande y se contrae de manera flexible. Además, se llenan únicamente 
aquellas funciones, puestos o secciones que sean necesarios para un incidente particular.

Las organizaciones que implementen el SCI-B, podrán reunirse y acordar la elaboración de un manual de 
tipificación de sus recursos con el fin de responder a los incidentes de manera eficaz y eficiente, para un uso 
adecuado y oportuno de estos. En caso de respuesta entre varias organizaciones, registrar y administrar 
oportunamente los recursos tipificados 

Se encarga de la administración de tiempos, personal y recursos que se utilizan para la atención del 
incidente. Esta sección está a cargo de un/a jefe.

Nota: Se recomienda que la institución responsable de atender el incidente y aquellas que intervienen en 
él, realicen las tareas financieras (que incluyen análisis de costos, adquisiciones, etc.) de acuerdo con  su 
normativa interna establecida.

Responsabilidades:

 Obtener información breve del/la Comandante del Incidente.
 Administrar los suministros, personal, recursos y servicios que sean necesarios para la   
 atención del incidente.
 Llevar el control de tiempos de trabajo de los recursos, horarios del personal, tiempos   
 de descanso y mecanismos de relevo, para lo que podrá designar una unidad.
 Informar a las instituciones intervinientes sobre la utilización del personal y recursos    
 asignado al incidente. 
 Consolida los requerimientos y necesidades de todo el SCI y lo gestiona ante las    
 diferentes instituciones intervinientes a través del contacto diario.
 Realizar el seguimiento a los requerimientos de provisiones, a través de los     
 mecanismos que considere pertinentes.
 Coordinar con las secciones de planificación y logística a fin de articular la información   
 relacionada a recursos y personal. 
 Solicitar el personal, recursos y/o equipos a las instituciones intervinientes en base a los   
 requerimientos de las seccione de planificación y logística, para lo que podrá designar   
 una unidad en caso de ser necesario.  
 Mantener el registro de actividades (Formulario SCI 214).

6.3.5. Sección de Administración

7. Tipificación de los recursos para el SCI-B

(Anexo 5).
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Los recursos pueden ser tipificados de acuerdo con: La clase (refiere a la función que cumple) y el 
tipo (refiere a la capacidad que tiene). A continuación, se presenta un cuadro que ejemplifica la 
tipificación de recursos.

Los formularios del SCI deben ser aplicados en base al siguiente gráfico en el cual se especifica el 
título del formulario, su codificación y momento de su llenado y las acciones por función respecto a 
estos, con el fin de poder contar con un registro documentado de la planificación, implementación y 
ejecución del incidente

En el Anexo 2 se puede ver todos los formularios necesarios, el uso y secuencia de ellos debe ser 
implementado en la formación del personal respecto al SCI.

Cuadro 3. Ejemplo de tipificación de recursos

Cuadro 4. Esquema de Formularios SCI-B

Cantidad 
Disponible

Clase          Recurso                 Tipo

TP         Ómnibus     4      20

TP                           1      10

TP              Camión         2      2

SP                          2      5

Descripción

Pick up
Camioneta

Vehículo de 
seguridad

66 pasajeros, diesel, caja de 
cambios automática
3 pasajeros, ¼ toneladas, dos ejes, 
caja de cambios automática

6 pasajeros, 2 ¼ toneladas, dos ejes, 
caja de cambios manual automática
6 pasajeros, 4 puertas, caja de 
cambios automática, malla de 
seguridad, luces de emergencia

8. Esquema de formularios SCI por posición de trabajo
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SCI 201 Resumen del Incidentes
3

Por Incidente
PCA-A/M M

SCI 202 Plan de Accion del Incidentes
4

Por Periodo Operacional
A R R R R-I PCA-M M R R R R R R R R

SCI 204 Asignaciones Tacticas
1

Por Periodo Operacional
A PCA-I R R R-I R-I R-I R-A M

SCI 205 Distribucion de canales de frecuencia
1

Por Periodo Operacional
A R R-I R R R R R R R-M R R-A R

SCI 206 - 206 A Plan Medico
2

Por Periodo Operacional
R-A R R-A

PCA-M 
206A

M R R PCA R R

SCI 207 Registro de pacientes atendidos
1

Por Periodo Operacional
A A R PCA R

SCI 211 Registo de entrada y control de recursos por institucion
3

Por Incidente
A R A-R PCA-M R R

SCI 214 Registro de actividades
1

Por Cargo Nombrado
PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-M PCA-M PCA-M PCA-A PCA-A PCA-M PCA-M

A Se asegura que sea completado
R Lo revisa spara informarce de su trabajo
M Mantiene y entrega a la unidad de documentación
RA Revisas y aprueba

PCA Prepara y completa
I Implementa

Seccion de Operaciones Seccion de Palnificación Seccion de Logistica Seccion de administracion y finanzasPersonald e Comando

39



40

El SCI–B debe ser implementado en base a los recursos humanos y complejidad de los incidentes, 
emergencias o desastres. El primer respondedor con capacidad operativa en llegar al lugar asume el 
mando del SCI-B, hasta que se deba transferir el mando a quien tenga mayor competencia legal, 
jurisdicción o capacidad técnica en el tipo de evento.
A continuación, se presentan modelos de como puede ir evolucionando la estructura:

9. Modelos de Estructura del SCI-B

Figura 3. Modelos de la estructura del SCI-B

Podrá tener su oficial de seguridad

a) a1)

b)

Oficial de 
Seguro

Comandante del 
Incidente o comando 

unificado

Comandante del 
Incidente 

Oficial de Seguridad

Jefe de Sección de 
Operaciones

Comandante del 
Incidente

Operador 1 Operador 2

Operador 1

Grupo/División Grupo/División Grupo/División

Operador 2

Operador n...7

Operador n...7

40 41

c)

d)

Oficial de Seguridad

Oficial de Seguridad

Oficial de Enlace

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Planificación

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Logística

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Grupo/División Grupo/División Grupo/División

Rama Unidad (s) Unidad (s)

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Unidad (s)
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El SCI–B debe ser implementado en base a los recursos humanos y complejidad de los incidentes, 
emergencias o desastres. El primer respondedor con capacidad operativa en llegar al lugar asume el 
mando del SCI-B, hasta que se deba transferir el mando a quien tenga mayor competencia legal, 
jurisdicción o capacidad técnica en el tipo de evento.
A continuación, se presentan modelos de como puede ir evolucionando la estructura:

9. Modelos de Estructura del SCI-B

Figura 3. Modelos de la estructura del SCI-B

Podrá tener su oficial de seguridad

a) a1)

b)

Oficial de 
Seguro

Comandante del 
Incidente o comando 

unificado

Comandante del 
Incidente 

Oficial de Seguridad

Jefe de Sección de 
Operaciones

Comandante del 
Incidente

Operador 1 Operador 2

Operador 1

Grupo/División Grupo/División Grupo/División

Operador 2

Operador n...7

Operador n...7

40 41

c)

d)

Oficial de Seguridad

Oficial de Seguridad

Oficial de Enlace

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Planificación

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Logística

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Grupo/División Grupo/División Grupo/División

Rama Unidad (s) Unidad (s)

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Unidad (s)
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e)

f)

Oficial de Seguridad

Oficial de Información 
Pública

Oficial de Seguridad

Oficial de Enlace

Oficial de Información 
Pública

Oficial de Enlace

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Operaciones

Jefe de Sección de 
Planificación

Jefe de Sección de 
Planificación

Jefe Logística

Jefe  de Sección 
Logística

Jefe  de Sección de 
Administración

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Comandante de Incidente 
o Comandante Unificado

Rama (s) Rama (s)

Rama (s)

Unidad (s)

Rama (s) Unidad (s)

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Grupo/
División

Unidad (s)

Unidad (s)

Unidad (s)

42 43

Figura 4. Articulación del Sistema de Comando de Incidentes con el modelo de gestión de riesgo de 
desastres

Instancias superiores de decisión y coordinación en 
reducción del riesgo y atención de emergencias/Desastres, 
según el nivel administrativo

VIDECI, URG o DGR,
según el nivel 
administrativo

Trabaja en dos líneas 
estratégicas y acciones 
multisectoriales

A través de los:

El SCI es el sistema de gestión que permite el manejo efectivo y 
eficiente de incidentes en terreno

La cantidad y tipo de comisiones/mesas puede variar entre 
municipios, departamentos o nivel nacional

Los recursos- humanos, financieros, materiales, técnicos y logísticos - que 
utiliza el SCI son provistos por una o varias instituciones

EL SCI una herramienta disponible para la gestión de los incidentes 
en terreno por la comisión/mesa de primera respuesta, aunque puede 

ser utilizada por todas las demás comisiones/mesas

Sistema de Comando de Incidentes - SCI

EL COE es una instancia 
estable para gestión de 
todas las operaciones de 
emergencia/desastre que 
organiza y articula las 
Mesas Técnicas 
Sectoriales.

Las emergencias/ 
desastres pueden tener 
uno o varios incidentes, 
asi como un incidente 
puede evolucinar a una 
emergencia o desastres

Secretaría 
Técnica

Reducción del Riesgo  
de Desastres

Atención de 
emergencias/desastres

COE

La figura anterior representa la articulación desde el nivel político – estratégico hasta el nivel operativo de 
campo, a través de una instancia de coordinación en la respuesta que es el Comité de Operaciones de 
Emergencia COE.

CONARADE
CODERADE
COMURADE

Comando del 
Incidente

Sección 
operaciones

Sección 
Planificación

Sección de 
Administración

Sección de 
Logística

Enlace

Seguridad

Información 
pública

Agro Salud Agua Logística Recup. Protec. Primera 
respuesta
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e)

f)
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Figura 4. Articulación del Sistema de Comando de Incidentes con el modelo de gestión de riesgo de 
desastres
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Figura 5. Modelo de articulación entre el área de coordinación y el área de incidente

El modelo describe la relación entre el nivel político administrativo de gestión de una emergencia y/o 
desastre y el nivel operativo de campo de respuesta a un incidente, por medio de una instancia de 
articulación que es el Comité de Operaciones de Emergencia (COE).

La organización debe nombrar un/la coordinador/a para la implementación del SCI Boliviano, que es parte del 

equipo técnico, acompañado por un/a alterno/a del coordinador y dos personas más para el equipo técnico).

La organización debe establecer, implementar y mantener al menos los siguientes procedimientos:
a) Control de documentos y registros
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Los documentos requeridos por el SCI-B deben ser controlados. La organización debe establecer, 
implementar y mantener procedimientos para: 

La organización debe mantener el control de registros que sean necesarios con el fin de demostrar el grado de 
conformidad con los requisitos del SCI-B. Los registros deben ser y permanecer legibles, identificables y 
trazables.

La organización debe establecer un procedimiento para identificar y tener acceso a los requisitos legales y de 
otra índole que sean aplicables.

La organización deberá contar con un documento línea base con al menos la siguiente información:

a) Datos generales de la organización: 
 - Razón social
 - Rubro de la organización
 - Nombre y datos de contacto del coordinador del SCI-B
 - Ubicación geográfica
 - Estructura Organizacional
b) Análisis de riesgos de la organización contemplando los peores escenarios y/o las    
 amenazas y vulnerabilidades de este.
c) Estructura organizativa que existe para el manejo de incidentes, emergencias y desastres.
d) Resumen del recurso humano capacitado en SCI-B y niveles.
e) Plan de formación de la organización.
f) Experiencia y aplicación del SCI-B.
g) Tipificación de recursos disponibles para la atención de incidentes.
h) Sistemas de comunicación disponibles para la atención de incidentes, emergencias y   
 desastres.

1) Aprobar los documentos con relación a su adecuación antes de su emisión.
2) Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario y aprobarlos nuevamente.
3) Asegurar que se identifican los cambios y el estado de revisión actual de los documentos.
4) Asegurar que las versiones pertinentes de los documentos están disponibles.
5) Asegurar la legibilidad de los documentos y que son fácilmente identificables.
6) Asegurar que se identifican los documentos de origen externo que han sido determinados
  por la organización para la planificación y operación del SCI-B.
7) Prevenir el uso de documentos obsoletos.

b) Comunicaciones en situaciones de emergencia
c) Ocho (8) pasos para establecer el SCI-B (Anexo 4)
d) Plan de Acción del Incidente (PAI) (Anexo 1)
e) Manejo y uso de recursos para incidentes, emergencias y desastres.

10.1.2. Línea Base

45
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i) Estadísticas que se utiliza para recopilar la información sobre incidentes, emergencias y   
desastres.

Cuadro 6. Condiciones de formación

CAPACITACIÓN CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN

La organización debe asegurarse de que el personal operativo sin rango de toma de decisiones tenga 
la capacitación teórica y práctica del SCI-B Básico. La organización debe contar con un plan de 
formación y entrenamiento para el personal, hombres y mujeres de acuerdo con las siguientes 
características:

El personal que responda a 
este tipo de incidente, 
emergencia y desastre 
debe contar como mínimo 
con el curso de SCI-B 
básico.

El personal que responda a 
este tipo de incidente, 
emergencia y desastre 
debe contar con los cursos 
de SCI-B básico e 
intermedio.

El personal que responda a 
este tipo de incidente, 
emergencia y desastre 
debe contar con el curso 
de SCI-B básico, 
intermedio y avanzado.

Situaciones de 15 a 50 personas (operadores/as) con capacidad operativa, 
organizados en grupos de trabajo, de los cuales mínimamente se debe 
establecer las funciones de mando, personal de staff y responsables de 
secciones. Se requiere un PAI por cada periodo operacional. Se debe 
elaborar un resumen de las acciones por cada una de las funciones 
establecidas.

Situaciones de 50 a 200 personas (operadores/as) con capacidad operativa, 
organizadas en grupos de trabajo, de las cuales mínimamente se debe 
establecer las funciones de mando, personal de staff y responsables de 
secciones. Se requiere el PAI para cada periodo operacional. Se debe 
elaborar un resumen de las acciones por cada una de las funciones 
establecidas.

Situaciones de 200 a 500 personas (operadores/as) con capacidad operativa, 
organizadas en grupos de trabajo, de las cuales mínimamente se debe 
establecer las funciones de mando, personal de staff, responsables de 
secciones, divisiones, grupos y unidades. Se requiere el PAI para cada 
periodo operacional. Se debe elaborar un resumen de las acciones por cada 
una de las funciones establecidas.

Situaciones de 500 a 1000 personas (operadores/as) con capacidad 
operativa, organizadas en grupos de trabajo, de las cuales mínimamente se 
debe establecer las funciones de mando, personal de staff, responsables de 
secciones, divisiones, grupos y unidades. Se requiere el PAI para cada 
periodo operacional. Se debe elaborar un resumen de las acciones por cada 
una de las funciones establecidas.

Situaciones de 3 a 15 personas (operadores) con capacidad operativa, de 
las cuales una debe asumir como Comandante de Incidentes, quien debe 
elaborar un resumen de las acciones.

10.2. Implementación

10.2.1. Capacitación 
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La organización debe establecer su límite de intervención según el tipo de situación y las características de 
activación. Se debe mantener registros de capacitación periódica.

Se deben promover la realización de ejercicios periódicos para evaluar la pertinencia y aplicación de los 
planes, protocolos, procedimientos, capacitación y capacidades, además de promover la mejora continua. 
También, se deben realizar evaluaciones post – incidente, recuperando las lecciones aprendidas. Todos los 
ejercicios, pruebas y evaluaciones deben ser documentados.

Para el diseño de los ejercicios se debe considerar una metodología estandarizada para que puedan 

interactuar con otras organizaciones tanto internas como externas, dentro del escenario controlado 

planteado. Para el planteamiento del ejercicio es necesario tener claros los objetivos de este, que se quiere 

evaluar al final con este ejercicio. Algunas consideraciones importantes: 

La organización debe determinar, proporcionar y mantener las instalaciones necesarias para lograr la 
conformidad de la legislación vigente. Cuando sea aplicable, las instalaciones incluyen:

a) Cerciorarse de la seguridad de las personas (incluye al personal que opera), propiedad,  
 operaciones y medio ambiente.
b) Evaluar la implementación del SCI-B y obtener retroalimentación y recomendaciones para  
 la mejora continua.
c) Identificar las deficiencias en planeación, procedimientos y protocolos.
d) Probar o validar los procedimientos y planes operativos de respuesta, cada vez que   
 estos sean actualizados.
e) Aclarar roles y responsabilidades.
f) Mejorar la coordinación entre equipos internos y organizaciones externas.
g) Identificar la necesidad de recursos adicionales y evaluar las capacidades de recursos  
 existentes, incluyendo el personal y equipos necesarios para una respuesta efectiva.
h) Evaluar las capacidades del personal.
i) Mejorar el desempeño individual.
j) La evaluación de los ejercicios debe ser sobre la base de lo aprobado y reprobado.

a) Edificios, espacios de trabajo y servicios asociados.
b) Equipo para los procesos (tanto hardware como software).
c) Servicios de apoyo (como transporte, comunicación o sistemas de información).

resumen de las acciones por cada una de las funciones establecidas.

10.2.1.1. Diseño y Evaluación de los Ejercicios

10.2.1.2. Instalaciones y Recursos
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La organización debe establecer su límite de intervención según el tipo de situación y las características de 
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La ruta de implementación del SCI-B de acuerdo con los procesos presentados en el Reglamento del SCI 
Boliviano tiene estas actividades:

Cuadro 7. Ruta de implementación del SCI-B

Para un efectivo establecimiento e implementación del SCI-B debe existir el compromiso de la alta dirección 
de la organización de colocar a disposición los recursos necesarios (recursos humanos y habilidades 
especializadas, la infraestructura, los recursos tecnológicos y financieros)

Una vez que el SCI-B es implementado es necesario realizar la mejora continua de éste en todos sus 
ámbitos. De manera similar, se deben efectuar mejoras cuando hay cambios en:

a) Reglamentación.
b) Riesgos a impactos potenciales.
c) Disponibilidad o capacidad de recursos.
d) Organización de la entidad.
e) Cambios presupuestarios.
f) Infraestructura, incluyendo ambiente y tecnología.
g) Operaciones de la entidad.

10.3. Mejora continua

11. Ruta de implementación del SCI – B

1

2

3

Línea Base

Aproximación

Capacitación

Exploración
Sensibilización de mandos
Revisión de normativa
Memorándum o carta de entendimiento
Conformación del equipo
Elaboración de procedimientos
Elaboración de protocolos
Recopilación de información
Modulo Nivel toma Decisiones
Curso Básico SCI-B
Curso Intermedio SCI-B
Curso Avanzado SCI-B

Fase              Actividades
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La presente guía propone algunos lineamientos para el Plan Operativo de Primera Respuesta que la Entidad 
Territorial Autónoma debe elaborar en coordinación con las organizaciones y equipos de primera respuesta 
del departamento. El contenido básico del Plan Operativo de Primera Respuesta será:

a) Determinación de objetivos del Plan.
b) Marco legal e institucional.
c) Caracterización de eventos adversos (incidentes, emergencias y desastres).
d) Análisis de capacidades.
e) Procedimiento de activación general.
f) Estructura de intervención.
g) Protocolos de articulación con otras instancias de acuerdo al evento y al SCI Boliviano.
h) Procedimientos de actuación para los riesgos cotidianos identificados.
i) Articulación con otros planes.
j) Procesos de evaluación y mejora continua.

12. Plan Operativo de Primera Respuesta

Talleres para formación de instructores para el 
curso básico, intermedio, avanzado
Plan de formación estandarizado para la Primera 
Respuesta
Implementación del SCI-B
Establecer Indicadores
Monitoreo y evaluación
Apropiación de la herramienta por parte de las 
instituciones
Manejo de formularios
Desarrollo de herramientas tecnológicas
Incorporación de recursos en presupuestos de las 
instituciones
Equipamiento
Capacitación
Ejercitación a hombres y mujeres
Medidas correctivas
Implementación del mando unificado

4          Implementación

 
 
5                                 Consolidación y 
                                                    seguimiento
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Manejo de formularios
Desarrollo de herramientas tecnológicas
Incorporación de recursos en presupuestos de las 
instituciones
Equipamiento
Capacitación
Ejercitación a hombres y mujeres
Medidas correctivas
Implementación del mando unificado

4          Implementación

 
 
5                                 Consolidación y 
                                                    seguimiento
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alcanzan dentro del período operacional. Durante el periodo inicial, los objetivos se plantean de 
acuerdo a los recursos disponibles en el momento. En un periodo operacional, se toman en cuenta 
los recursos que se tienen, más los que soliciten y se espera recibir.

Los objetivos se establecen para un periodo operacional en función del problema a resolver. Los 
objetivos del incidente deben ser desarrollados y redactados con las siguientes características:

• Deben proveer suficiente detalle y deben de ser: Específicos, medibles, alcanzables y   
 evaluables en un tiempo determinado.
• Específicos: Deben expresar lo que se quiere lograr
• Medibles: Que se pueden medir cuantitativa o cualitativamente.
• Alcanzable: Un objetivo debe ser completado dentro de un espacio de tiempo razonable con   
 los recursos disponibles.
• Evaluables: se puedan evaluar en un tiempo determinado El diseño y el enunciado hace  
 posible realizar un recuento final para saber si el objetivo ha sido logrado (cuantitativo,   
 tiempo, porcentaje etc.)
• Deben reflejar el consenso del CI, Oficiales y Jefes de Sección designados.
• Deben proveer orientación para las operaciones y actividades de soporte de las    
 operaciones.

Los objetivos del incidente a menudo serán muy generales en las etapas iniciales de la respuesta y 
su especificidad aumentará conforme el conocimiento de la situación, el estado de los recursos 
mejore y conforme se establezcan periodos operacionales.

Estrategias 

La estrategia es el medio por el cual alcanzamos los objetivos a través de la asignación del o de los 
recursos involucrados en las operaciones.

Las estrategias pueden ser desarrolladas durante todas las fases de una operación y no están 
restringidas a períodos operacionales específicos de corto o largo plazo y especifican quién hará la 
acción.

Tácticas

Son las acciones específicas que se deben realizar para lograr el resultado previsto en la estrategia 
y el logro del objetivo. Especifica el ¿qué? ¿cómo? ¿dónde? y ¿cuándo?
Para desarrollarlas se debe tener en cuenta:

• Que las tácticas describen el despliegue y dirección de recursos asignados, para cumplir con     
 las estrategias y los objetivos.
• Desarrollar una lista de recursos requeridos (personal, equipos, equipamiento, suministros e       
 instalaciones).
• Proveer una lista de recursos disponibles (esto lo hace la Unidad de Recursos).
• Comparar los recursos requeridos con los recursos disponibles y discutir los hallazgos con el  
 JSO antes de la Reunión Táctica.
• Preparar la información para la Reunión Táctica, con base en el análisis.

64

El proceso de planificación en el SCI es una parte integral que ofrece los mecanismos formales 
para mantener un enfoque amplio y apoya la seguridad, el manejo efectivo de los recursos y el 
cumplimiento de objetivos durante el incidente. Es un proceso colaborativo que incluye a todos los 
miembros del Staff de Comando y Jefes de Sección para asegurar que se tratan todos los temas 
claves durante el incidente. 

¿Qué es un Plan de Acción del Incidente (PAI)?

Es la expresión escrita de los objetivos, estrategias, tácticas, recursos y estructura a cumplir 
durante un periodo operacional (Formulario SCI-B 202).
 El PAI es:
• Una declaración clara de los objetivos, estrategias y tácticas.
• Una base para medir la efectividad y avance del trabajo.
• Una garantía para la rendición de cuentas.
• Documentación para actividades fiscales y legales post-incidente.
• Hay un solo PAI escrito para cada periodo operacional.
 Un PAI escrito debería realizarse cuando:
• Hay dos o más jurisdicciones involucradas en la respuesta.
• El incidente continúa en el siguiente período operacional.
• Varios elementos organizacionales del SCI-B son activados (típicamente cuando se llenan  
 los puestos de Jefes de Sección).
• Si lo requiere la política de la Institución.
• Hay materiales peligrosos involucrados (requerido).
 El PAI es una herramienta de dirección, no es una herramienta de evaluación, un   
 mecanismo de realimentación ni un informe.

Componentes de un PAI
Todo plan de acción del incidente, considera cuatro (4) componentes fundamentales.   
Estos son:
• Objetivos
• Estrategias y tácticas.
• Recursos y su asignación.
• Organización y estructura

Objetivos 
El manejo por objetivos es un principio clave del SCI-B, que se encuentra en la característica de 
planificación y estructura y se define: como el producto de lo que se desea conseguir o el punto al 
que se debe llegar.
Los objetivos, son concisos, no especifican quién realizará la acción y no necesariamente se 

ANEXO 1: PLAN DE ACCIÓN DEL INCIDENTE (PAI) 
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ANEXO 1: PLAN DE ACCIÓN DEL INCIDENTE (PAI) 
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Recursos y su asignación

La asignación de recursos consiste en determinar y asignar la clase y el tipo de recursos 
apropiados para las tácticas seleccionadas. Al momento de solicitar recursos, es necesario 
brindar la mayor cantidad de información que sea útil para la preparación del personal antes de 
desplazarse al incidente.
Esta información debería ser clara y concisa e incluir lo siguiente:

• Tarea a cumplir.
• Hora y sitio de reporte.
• Tiempo asignado a la actividad.
• Nivel de esfuerzo requerido para lograr la tarea.
• Cualquier equipo especial requerido.
• Necesidades de soporte logístico.
• Cualquier información de contacto.
• Cualquier restricción o limitación.

Estos recursos son discutidos entre el JSO y el JSL, antes de la reunión de planificación, con el 
fin de que el JSP conozca el balance de los recursos con los que se cuenta al momento y los 
adicionales que requiere antes de elaborar y aprobar el PAI.
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1 Nombre de Incidente                    Escriba el nombre asignado al incidente
2 Fecha de preparación              Escriba la fecha (día, mes, año)
3 Hora de preparación                 Escriba la hora (reloj de 24 horas)
4 Evaluación inicial  

5 Objetivo(s) inicial(es)

6

7

8 Ruta de ingreso segura

9 Ruta de egreso segura 

10 Mensaje General Seguridad
 

11 Bosquejo Mapa 

12 Preparado por

13 Resumen de las acciones

14 Organización actual                    Grafique la estructura.

NOTA
  

Escriba el tipo o naturaleza del incidente; que área ha 
sido afectada; número de víctimas y zona de aislamiento 
requerida

Ubicación del Puesto de 
Comando e identificación 
radial de Comando

Escriba la localización geográfica del Puesto de 
Comando instalado. Escriba el nombre que tendrá el 
Comando para su identificación radial. Ej. 
(COMANDO SAN LORENZO 1)

Escriba cuáles vías de comunicación, avenidas, calles, 
etc., deberán utilizar los recursos para ingresar a la 
escena de manera segura.

Escriba cuáles vías de comunicación, avenidas, calles, 
etc., deberán utilizar los recursos para salir de la escena 
de manera segura.

Escriba información que se refieren a peligros 
conocidos para la seguridad y especifique las 
precauciones que se deben tomar en cuenta.

Muestre las líneas perimetrales y de control, la 
asignación de los recursos, las instalaciones del 
incidente y otra información especial en el
bosquejo del mapa o anexe mapas topográficos o 
fotos.

Escriba la estrategia y tácticas utilizadas para el 
incidente anotando cualquier problema específico y 
en qué áreas  se presenta.

Escriba el nombre y la posición de la persona que 
completo el formulario.

Este formulario se puede utilizar en incidentes de 
corta y larga duración. Si se requiere puede agregarle 
páginas adicionales al formulario SCI-B 201 
numeradas.

Instrucciones para llenar el formulario Resumen del Incidente (SCI-B 201)

N°        Título                        Instrucciones 

Escriba de manera corta, concisa y clara el o los objetivos 
para el manejo inicial de la respuesta.

   Ubicación de las Áreas de      
   Espera

Escriba la localización del lugar o lugares 
seleccionados cómo áreas de espera.

ANEXO 2: FORMULARIOS SCI-B
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Recursos y su asignación

La asignación de recursos consiste en determinar y asignar la clase y el tipo de recursos 
apropiados para las tácticas seleccionadas. Al momento de solicitar recursos, es necesario 
brindar la mayor cantidad de información que sea útil para la preparación del personal antes de 
desplazarse al incidente.
Esta información debería ser clara y concisa e incluir lo siguiente:

• Tarea a cumplir.
• Hora y sitio de reporte.
• Tiempo asignado a la actividad.
• Nivel de esfuerzo requerido para lograr la tarea.
• Cualquier equipo especial requerido.
• Necesidades de soporte logístico.
• Cualquier información de contacto.
• Cualquier restricción o limitación.

Estos recursos son discutidos entre el JSO y el JSL, antes de la reunión de planificación, con el 
fin de que el JSP conozca el balance de los recursos con los que se cuenta al momento y los 
adicionales que requiere antes de elaborar y aprobar el PAI.

65

1 Nombre de Incidente                    Escriba el nombre asignado al incidente
2 Fecha de preparación              Escriba la fecha (día, mes, año)
3 Hora de preparación                 Escriba la hora (reloj de 24 horas)
4 Evaluación inicial  

5 Objetivo(s) inicial(es)

6

7

8 Ruta de ingreso segura

9 Ruta de egreso segura 

10 Mensaje General Seguridad
 

11 Bosquejo Mapa 

12 Preparado por

13 Resumen de las acciones

14 Organización actual                    Grafique la estructura.

NOTA
  

Escriba el tipo o naturaleza del incidente; que área ha 
sido afectada; número de víctimas y zona de aislamiento 
requerida

Ubicación del Puesto de 
Comando e identificación 
radial de Comando

Escriba la localización geográfica del Puesto de 
Comando instalado. Escriba el nombre que tendrá el 
Comando para su identificación radial. Ej. 
(COMANDO SAN LORENZO 1)

Escriba cuáles vías de comunicación, avenidas, calles, 
etc., deberán utilizar los recursos para ingresar a la 
escena de manera segura.

Escriba cuáles vías de comunicación, avenidas, calles, 
etc., deberán utilizar los recursos para salir de la escena 
de manera segura.

Escriba información que se refieren a peligros 
conocidos para la seguridad y especifique las 
precauciones que se deben tomar en cuenta.

Muestre las líneas perimetrales y de control, la 
asignación de los recursos, las instalaciones del 
incidente y otra información especial en el
bosquejo del mapa o anexe mapas topográficos o 
fotos.

Escriba la estrategia y tácticas utilizadas para el 
incidente anotando cualquier problema específico y 
en qué áreas  se presenta.

Escriba el nombre y la posición de la persona que 
completo el formulario.

Este formulario se puede utilizar en incidentes de 
corta y larga duración. Si se requiere puede agregarle 
páginas adicionales al formulario SCI-B 201 
numeradas.

Instrucciones para llenar el formulario Resumen del Incidente (SCI-B 201)

N°        Título                        Instrucciones 

Escriba de manera corta, concisa y clara el o los objetivos 
para el manejo inicial de la respuesta.

   Ubicación de las Áreas de      
   Espera

Escriba la localización del lugar o lugares 
seleccionados cómo áreas de espera.

ANEXO 2: FORMULARIOS SCI-B
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1. Nombre del incidente                   2. Fecha de preparación          3. Hora de preparación

4. Evaluación inicial (naturaleza, amenaza, área  
    afectada, aislamiento)

6.    Ubicación del PC
Identificación radial del comando

5.    Objetivo (s) inicial (es)

7.    Área de espera 8.    Ruta de ingreso 
       segura

9.    Ruta de egreso segura

10.     Mensaje General de seguridad

SCI-B 201 Página 1 de 3

11.     Bosquejo de mapa

12.    Preparado por (Nombre y Posición)

FORMULARIO SCI-B 201

67

13. Resumen de acciones

SCI-B 201      Página 2 de 3
12. Preparado por  (Nombre y Posición)

Fecha y hora del 
incidente

68
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1. Nombre del incidente                   2. Fecha de preparación          3. Hora de preparación

4. Evaluación inicial (naturaleza, amenaza, área  
    afectada, aislamiento)

6.    Ubicación del PC
Identificación radial del comando

5.    Objetivo (s) inicial (es)

7.    Área de espera 8.    Ruta de ingreso 
       segura

9.    Ruta de egreso segura

10.     Mensaje General de seguridad

SCI-B 201 Página 1 de 3

11.     Bosquejo de mapa

12.    Preparado por (Nombre y Posición)

FORMULARIO SCI-B 201

67

13. Resumen de acciones

SCI-B 201      Página 2 de 3
12. Preparado por  (Nombre y Posición)

Fecha y hora del 
incidente

68
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Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el 
Formulario. Registre con un numero el periodo 
operacional, la hora de inicio y la hora de finalización 
e incluya fecha (s).

Pronóstico de tiempo para el 
Periodo Operacional

Recursos requeridos (tipo y 
clase)

Asignación de trabajo

    Mensaje General Seguridad

Escriba la información meteorológica que pronostique 
las condiciones del tiempo para el periodo operacional 
específico.

Escriba información que se refieren a peligros 
conocidos para la seguridad y especifique las 
precauciones que se deben tomar en cuenta.
Escriba el nombre y posición de la persona que 
elabora la forma (usualmente es el Jefe de la Sección 
de Planificación)

Escriba el nombre y posición de la persona que 
aprueba la forma (usualmente es el Comandante de 
Incidente)

Describa los recursos requeridos de acuerdo al 
objetivo y estrategia, en detalle y anote el número de 
recursos que requiere para el periodo operacional 
propuesto

Anote las asignaciones específicas de trabajos para 
cada División o Grupo (ej.: Remoción de escombros, 
evaluación estructural, triage, etc.)

Nota: el formulario SCI-B 202, Plan de Acción del Incidente, sirve únicamente como una 
carátula y no se considera completa hasta que se le incluyan los documentos anexos.

Instrucciones para llenar el formulario Plan de Acción del Incidente (SCI-B 202)

Objetivos para el periodo 
operacional

Escriba de manera corta, concisa y clara los objetivos de 
respuesta para este periodo operacional.

Dibuje la estructura organizativa del periodo 
operacional
Anexe el Plan Médico, Mapa del Incidente, 
Distribución de canales y frecuencias

1           Nombre de Incidente            Escriba el nombre asignado al incidente
2           Fecha de preparación            Escriba la fecha (día, mes, año)
3           Hora de preparación            Escriba la hora (reloj de 24 horas)
4          Período Operacional  

5           

6

7

8          Preparao por

9          Aprobado por 

10        Estrategia
 

11 

12 

13 Ubicación             Lugar donde se ubicará el recurso

14 Organización                    

1           Anexos

N°      Título                             Instrucciones 

Escriba las estrategias a ejecutar para el periodo 
operacional propuesto, en relación a cada objetivo 
planteado.

70

FORMULARIO SCI-B 2021. Nombre del Incidente 2. Fecha de Preparación 3. Hora de Preparación 

14.     Organización actual 

SCI-B - 201     Página 2 de 3   12. Preparado por  (Nombre y Posición)
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Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el 
Formulario. Registre con un numero el periodo 
operacional, la hora de inicio y la hora de finalización 
e incluya fecha (s).

Pronóstico de tiempo para el 
Periodo Operacional

Recursos requeridos (tipo y 
clase)

Asignación de trabajo

    Mensaje General Seguridad

Escriba la información meteorológica que pronostique 
las condiciones del tiempo para el periodo operacional 
específico.

Escriba información que se refieren a peligros 
conocidos para la seguridad y especifique las 
precauciones que se deben tomar en cuenta.
Escriba el nombre y posición de la persona que 
elabora la forma (usualmente es el Jefe de la Sección 
de Planificación)

Escriba el nombre y posición de la persona que 
aprueba la forma (usualmente es el Comandante de 
Incidente)

Describa los recursos requeridos de acuerdo al 
objetivo y estrategia, en detalle y anote el número de 
recursos que requiere para el periodo operacional 
propuesto

Anote las asignaciones específicas de trabajos para 
cada División o Grupo (ej.: Remoción de escombros, 
evaluación estructural, triage, etc.)

Nota: el formulario SCI-B 202, Plan de Acción del Incidente, sirve únicamente como una 
carátula y no se considera completa hasta que se le incluyan los documentos anexos.

Instrucciones para llenar el formulario Plan de Acción del Incidente (SCI-B 202)

Objetivos para el periodo 
operacional

Escriba de manera corta, concisa y clara los objetivos de 
respuesta para este periodo operacional.

Dibuje la estructura organizativa del periodo 
operacional
Anexe el Plan Médico, Mapa del Incidente, 
Distribución de canales y frecuencias

1           Nombre de Incidente            Escriba el nombre asignado al incidente
2           Fecha de preparación            Escriba la fecha (día, mes, año)
3           Hora de preparación            Escriba la hora (reloj de 24 horas)
4          Período Operacional  

5           

6

7

8          Preparao por

9          Aprobado por 

10        Estrategia
 

11 

12 

13 Ubicación             Lugar donde se ubicará el recurso

14 Organización                    

1           Anexos

N°      Título                             Instrucciones 

Escriba las estrategias a ejecutar para el periodo 
operacional propuesto, en relación a cada objetivo 
planteado.
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FORMULARIO SCI-B 2021. Nombre del Incidente 2. Fecha de Preparación 3. Hora de Preparación 

14.     Organización actual 

SCI-B - 201     Página 2 de 3   12. Preparado por  (Nombre y Posición)
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10.  Estrategias

Plan de 
Acción del 
Incidente

Desde:                                                                 Hasta:

1.  Nombre del incidente

4.  Periodo Operacional N°: (fecha y hora) 

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

SCI-B 202
1 de 4

11 . Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12. Aprobado por (Comandante de Incidente)

72

1.  Nombre del incidente

4.  Periodo Operacional N°: 

Hora de Inicio:            : 

Fecha: 

5.  Objetivos del Periodo Operacional

6.  Pronóstico del tiempo (anexe la hoja de pronóstico respectivo)

7.  Mensaje General de seguridad

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

Hora de Finalización:            : 

SCI-B 202
1 de 4

8. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 9. Aprobado por (Comandante de Incidente)

Plan de 
Acción del 
Incidente

FORMULARIO SCI-B 202

71
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10.  Estrategias

Plan de 
Acción del 
Incidente

Desde:                                                                 Hasta:

1.  Nombre del incidente

4.  Periodo Operacional N°: (fecha y hora) 

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

SCI-B 202
1 de 4

11 . Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12. Aprobado por (Comandante de Incidente)

72

1.  Nombre del incidente

4.  Periodo Operacional N°: 

Hora de Inicio:            : 

Fecha: 

5.  Objetivos del Periodo Operacional

6.  Pronóstico del tiempo (anexe la hoja de pronóstico respectivo)

7.  Mensaje General de seguridad

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

Hora de Finalización:            : 

SCI-B 202
1 de 4

8. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 9. Aprobado por (Comandante de Incidente)

Plan de 
Acción del 
Incidente

FORMULARIO SCI-B 202
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SCI-B 202
4 de 4

11. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12.  Aprobado por (Comandante de Incidente)

1.  Nombre del Incidente

14. Organización

2. Fecha de Preparación 3. Hora de Preparación

74

4.  Periodo Operacional (fecha y hora)

Plan de Acción 
del Incidente

11. Recurso Requerido 
(Tipo, clase)

12. Asignación de trabajo

Desde:                                                                 Hasta:

13. Ubicación

SCI-B 202
3 de 4

11. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12.  Aprobado por (Comandante de Incidente)

1.  Nombre del incidente 2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

73
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SCI-B 202
4 de 4

11. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12.  Aprobado por (Comandante de Incidente)

1.  Nombre del Incidente

14. Organización

2. Fecha de Preparación 3. Hora de Preparación

74

4.  Periodo Operacional (fecha y hora)

Plan de Acción 
del Incidente

11. Recurso Requerido 
(Tipo, clase)

12. Asignación de trabajo

Desde:                                                                 Hasta:

13. Ubicación

SCI-B 202
3 de 4

11. Preparado por (Jefe Sección de Planificación) 12.  Aprobado por (Comandante de Incidente)

1.  Nombre del incidente 2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

73
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Instrucciones para llenar el formulario de Asignaciones Tácticas (SCI-B 204)

Se utiliza una segunda hoja separada para cada División o Grupo. Las letras de identificación de 
la división se escriben en el título del formulario. También se escribe el número (Escriba el nombre 
asignado al incidente en número romano) de la Rama asignada.

Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el Formulario. 
Registre con un numero el periodo operacional, la hora de inicio 
y termino.

División / Grupo Escriba el identificador de División / Grupo
Personal de Operaciones

Líder Escriba el nombre del líder

Recursos asignados a este 
periodo

Cada línea en este cuadro puede tener un Anexo separado con la 
lista de Asignaciones (SCI-B 204 a). Escriba la información sobre los 
recursos asignados a la División o Grupo para este periodo.

Significa el punto de contacto primario para esta persona. (ej: radio, 
teléfono, celular, etc.) Asegúrese de incluir el código de ciudad 
cuando escriba los teléfonos.

Escriba el nombre del Jefe de Operaciones y el Coordinador de 
Rama y Supervisor de División que corresponda

Liste el identificadorIdentificados de Equipo de 
Intervención / Fuerza de 
tarea / Recurso

Instrucciones Especiales 
para División / Grupo

Preparado por

Aprobado por
Fecha / Hora

Nº de contacto

Nº de personas

Anexo

Asignaciones

Escriba el número total de personas asignado para el equipo de 
intervención, fuerza de tarea o recurso simple.

Escriba los objetivos tácticos a lograr durante el periodo operacional 
por el personal asignado a esta División o Grupos.

Escriba el nombre de la persona que completó el formulario. 
Normalmente es el Jefe de Operaciones

Escriba cualquier problema de seguridad, precauciones 
específicas a seguir o cualquier otra información importante.

Marque con una “X” si se adjuntara algún Anexo SCI-B 204. La 
necesidad del Anexo SCI-B 204 a será determinada por los Jefe 
de Operaciones y de Planificación.

Escriba la información específica de comunicaciones (incluyendo 
números de emergencia) para la División / Grupo. Si se están 
utilizando radios, escriba cuál es su función (comando, táctico, 
apoyo, etc.), frecuencia, sistema y canal tomado del Plan de 
Comunicaciones del Incidente (SCI-B 205).
Nota: Recuerde incluir el código de ciudad y los números de 
teléfonos.

Escriba el nombre de la persona que aprobó el formulario. 
Normalmente es el Jefe de la Sección de Planificación.
Escriba la Fecha (día, mes, año) y la Hora militar (24 horas), de 
cuando se aprobó el formulario.

N°   Título                      Instrucciones 
1      Nombre de Incidente       Escriba el nombre asignado al incidente 
2      Período operacional            

3      Rama             Escriba la identificación de la Rama
4
5                

6

7

8          

9     Comunicaciones

 

10        
 

11 
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FORMULARIO SCI-B 204

SCI-B 204
1 de 1

Equipo de 
intervención / 
Fuerza de Tarea / 
Recurso

Asignaciones 
tácticas

3. Rama

7. Asignaciones

8. Instrucciones especiales para División / Grupo

Comunicaciones de Emergencia

10. Preparado por (Jefe de Operaciones) Fecha / 
Hora

11. Aprobado por (Jefe Sección de Planificación) Fecha / 
Hora

Médica __________________           Evacuación _____________________         Otro __________________

9. Comunicaciones (radio y/o número de contacto telefónico para esta asignación)
Nombre / Función                       Radio: Frec. / Sistema / Canal                      Teléfono                  Celular            

Líder No. De 
personas

AnexosNotas / 
Observaciones

Medio de 
contacto

1.    Nombre del incidente

4. División / Grupo

2.   Periodo operacional (Fecha / Hora)
Desde:                          Hasta:

5. Personal de Operaciones                   Nombre:                     Institución:                      N° de contacto:

6. Recursos asignados a este periodo (“X” en la columna derecha indica que lleva el anexo con instituciones 
especiales)

Jefe de Sección de Operaciones:................................................................................................................
Coordinador de rama: .................................................................................................................................
Supervisor de división / grupo:.....................................................................................................................
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Instrucciones para llenar el formulario de Asignaciones Tácticas (SCI-B 204)

Se utiliza una segunda hoja separada para cada División o Grupo. Las letras de identificación de 
la división se escriben en el título del formulario. También se escribe el número (Escriba el nombre 
asignado al incidente en número romano) de la Rama asignada.

Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el Formulario. 
Registre con un numero el periodo operacional, la hora de inicio 
y termino.

División / Grupo Escriba el identificador de División / Grupo
Personal de Operaciones

Líder Escriba el nombre del líder

Recursos asignados a este 
periodo

Cada línea en este cuadro puede tener un Anexo separado con la 
lista de Asignaciones (SCI-B 204 a). Escriba la información sobre los 
recursos asignados a la División o Grupo para este periodo.

Significa el punto de contacto primario para esta persona. (ej: radio, 
teléfono, celular, etc.) Asegúrese de incluir el código de ciudad 
cuando escriba los teléfonos.

Escriba el nombre del Jefe de Operaciones y el Coordinador de 
Rama y Supervisor de División que corresponda

Liste el identificadorIdentificados de Equipo de 
Intervención / Fuerza de 
tarea / Recurso

Instrucciones Especiales 
para División / Grupo

Preparado por

Aprobado por
Fecha / Hora

Nº de contacto

Nº de personas

Anexo

Asignaciones

Escriba el número total de personas asignado para el equipo de 
intervención, fuerza de tarea o recurso simple.

Escriba los objetivos tácticos a lograr durante el periodo operacional 
por el personal asignado a esta División o Grupos.

Escriba el nombre de la persona que completó el formulario. 
Normalmente es el Jefe de Operaciones

Escriba cualquier problema de seguridad, precauciones 
específicas a seguir o cualquier otra información importante.

Marque con una “X” si se adjuntara algún Anexo SCI-B 204. La 
necesidad del Anexo SCI-B 204 a será determinada por los Jefe 
de Operaciones y de Planificación.

Escriba la información específica de comunicaciones (incluyendo 
números de emergencia) para la División / Grupo. Si se están 
utilizando radios, escriba cuál es su función (comando, táctico, 
apoyo, etc.), frecuencia, sistema y canal tomado del Plan de 
Comunicaciones del Incidente (SCI-B 205).
Nota: Recuerde incluir el código de ciudad y los números de 
teléfonos.

Escriba el nombre de la persona que aprobó el formulario. 
Normalmente es el Jefe de la Sección de Planificación.
Escriba la Fecha (día, mes, año) y la Hora militar (24 horas), de 
cuando se aprobó el formulario.

N°   Título                      Instrucciones 
1      Nombre de Incidente       Escriba el nombre asignado al incidente 
2      Período operacional            

3      Rama             Escriba la identificación de la Rama
4
5                

6

7

8          

9     Comunicaciones

 

10        
 

11 
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FORMULARIO SCI-B 204

SCI-B 204
1 de 1

Equipo de 
intervención / 
Fuerza de Tarea / 
Recurso

Asignaciones 
tácticas

3. Rama

7. Asignaciones

8. Instrucciones especiales para División / Grupo

Comunicaciones de Emergencia

10. Preparado por (Jefe de Operaciones) Fecha / 
Hora

11. Aprobado por (Jefe Sección de Planificación) Fecha / 
Hora

Médica __________________           Evacuación _____________________         Otro __________________

9. Comunicaciones (radio y/o número de contacto telefónico para esta asignación)
Nombre / Función                       Radio: Frec. / Sistema / Canal                      Teléfono                  Celular            

Líder No. De 
personas

AnexosNotas / 
Observaciones

Medio de 
contacto

1.    Nombre del incidente

4. División / Grupo

2.   Periodo operacional (Fecha / Hora)
Desde:                          Hasta:

5. Personal de Operaciones                   Nombre:                     Institución:                      N° de contacto:

6. Recursos asignados a este periodo (“X” en la columna derecha indica que lleva el anexo con instituciones 
especiales)

Jefe de Sección de Operaciones:................................................................................................................
Coordinador de rama: .................................................................................................................................
Supervisor de división / grupo:.....................................................................................................................
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1      Nombre de Incidente                         Escriba el nombre asignado al incidente
2

 3          

        Canal                                                  Escriba los números de los canales radiales asignados
         Asignación   

 
         Frecuencia

         Asignación

        Observaciones

4      Preparado por

5      Fecha y Hora de Preparación

Instrucciones para llenar el Formulario de Distribución de Canales de Frecuencia en el 
Incidente (SCIB – 205)

Período Operacional: Fecha / Hora

Sistema / Equipo de Utilización 
de los canales de Radio Básico

Escriba la fecha e intervalo de tiempo en que es aplicable 
la Distribución de Canales de Frecuencia en el Incidente. 
Registre la hora de inicio y la hora de finalización e incluya 
la fecha (s).

Escriba el sistema (s) de equipos radiales asignados y 
utilizados en el incidente (por ejemplo, Región 5, Equipo 
Emergencia, etc.).

Escriba a quién fue asignado a cada número de canal (por 
ejemplo, Comandante, Jefe de Sección, Coordinador de 
Rama, Supervisor, Líder de Fuerza de Tarea, Líder de 
Unidad de Alimentos, etc.).

Escriba el número de frecuencia radial asignada a cada 
función especificada (por ejemplo, 153.400 VHF, UHF)

Escriba la fecha (día, mes, año) y hora (reloj de 24 horas).

Escriba la organización del SCI-B asignada a cada frecuencia 
designada (por ejemplo, Rama I, División A).

Esta sección debería incluir información narrativa acerca de 
las situaciones especiales
Escriba el nombre del Líder de Unidad de Comunicaciones 
que preparó el formulario.

N°    Título                             Instrucciones 
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FORMULARIO SCI-B 205

Distribución de 
Canales y Frecuencia 

en el Incidente

SCI-B 206
1 de 1

1. Nombre del Incidente

3. Uso de Canales de Radio Básicos

4. Preparado por (Unidad de Comunicaciones) 5. Fecha / Hora

Sistema / Equipo            Canal    Asignado a    Frecuencia      Asignación      Observaciones

2. Periodo Operacional:
Desde:                            Hasta:
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1      Nombre de Incidente                         Escriba el nombre asignado al incidente
2

 3          

        Canal                                                  Escriba los números de los canales radiales asignados
         Asignación   

 
         Frecuencia

         Asignación

        Observaciones

4      Preparado por

5      Fecha y Hora de Preparación

Instrucciones para llenar el Formulario de Distribución de Canales de Frecuencia en el 
Incidente (SCIB – 205)

Período Operacional: Fecha / Hora

Sistema / Equipo de Utilización 
de los canales de Radio Básico

Escriba la fecha e intervalo de tiempo en que es aplicable 
la Distribución de Canales de Frecuencia en el Incidente. 
Registre la hora de inicio y la hora de finalización e incluya 
la fecha (s).

Escriba el sistema (s) de equipos radiales asignados y 
utilizados en el incidente (por ejemplo, Región 5, Equipo 
Emergencia, etc.).

Escriba a quién fue asignado a cada número de canal (por 
ejemplo, Comandante, Jefe de Sección, Coordinador de 
Rama, Supervisor, Líder de Fuerza de Tarea, Líder de 
Unidad de Alimentos, etc.).

Escriba el número de frecuencia radial asignada a cada 
función especificada (por ejemplo, 153.400 VHF, UHF)

Escriba la fecha (día, mes, año) y hora (reloj de 24 horas).

Escriba la organización del SCI-B asignada a cada frecuencia 
designada (por ejemplo, Rama I, División A).

Esta sección debería incluir información narrativa acerca de 
las situaciones especiales
Escriba el nombre del Líder de Unidad de Comunicaciones 
que preparó el formulario.

N°    Título                             Instrucciones 

77

FORMULARIO SCI-B 205

Distribución de 
Canales y Frecuencia 

en el Incidente

SCI-B 206
1 de 1

1. Nombre del Incidente

3. Uso de Canales de Radio Básicos

4. Preparado por (Unidad de Comunicaciones) 5. Fecha / Hora

Sistema / Equipo            Canal    Asignado a    Frecuencia      Asignación      Observaciones

2. Periodo Operacional:
Desde:                            Hasta:
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1  Nombre de Incidente               Escriba el nombre asignado al incidente
2  Fecha de preparación                   Escriba la fecha (día, mes, año)
3  Hora de preparación               Escriba la hora (reloj de 24 horas)   
4  Periodo Operacional                       Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica 
                  el Plan en Fecha y hora 
5

6

7

8               Observaciones   Anote cualquier información de importancia
9   Preparado   Escriba el nombre del lider de la Unidad Médica

10     Firma de Oficial de Seguridad     
                           

Instrucciones para llenar el Formulario Plan Médico (SCI-B 206) 

Escriba el nombre y ubicación, de todas las estacio-
nes de asistencia médica requeridas para el periodo 
operacional existentes y disponibles

Escriba parte A: Servicio de ambulancia, clase y tipo, 
institución, teléfono y si va con médicos y paramédicos.

Pacientes, trasladar de acuerdo al SCI 206ª según 
período operacional

Estaciones de Asistencia 
Médica existentes y disponibles 
en el área

Servicios de ambulancia
Anexo 206ª

A que centros médicos 
trasladar

Revisado por Oficial de 
Seguridad 

N°          Título                                 Instrucciones 

79

FORMULARIO SCI-B 206

1. Nombre del incidenteSCI-B 206
1 de 1

2.  Fecha de Preparación

Estaciones de Asistencia 
Médica

Disposición victimas
Categoría - Número

Centro Médico

Rojo       Amarillo      Verde Nombre hospital            Nombre Clínica          Ambulancia     Aéreo     Otro

Tipo de traslado

Ubicación Personal Salud

Teléfono           Ubicación                              Horario  

6. Transporte

Clase y tipo           Institución       Teléfono        Médicos     Paramédicos  

Clase y tipo           Institución       Teléfono        Médicos     Paramédicos  

Si No Si No

Si No Si No

A.    Servicio de ambulancia requerido

B.  Ambulancias en el incidente

7. A qué Centros Médicos trasladar

8. Observaciones

9. Preparado por (líder Unidad Médica) 10. Revisado por (Oficial de seguridad)

5. Estaciones de asistencia Médica existentes y disponibles en el área del Incidente

3.  Hora de Preparación 4. Periodo operacional

SCI-B 206
1 de 1
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1  Nombre de Incidente               Escriba el nombre asignado al incidente
2  Fecha de preparación                   Escriba la fecha (día, mes, año)
3  Hora de preparación               Escriba la hora (reloj de 24 horas)   
4  Periodo Operacional                       Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica 
                  el Plan en Fecha y hora 
5

6

7

8               Observaciones   Anote cualquier información de importancia
9   Preparado   Escriba el nombre del lider de la Unidad Médica

10     Firma de Oficial de Seguridad     
                           

Instrucciones para llenar el Formulario Plan Médico (SCI-B 206) 

Escriba el nombre y ubicación, de todas las estacio-
nes de asistencia médica requeridas para el periodo 
operacional existentes y disponibles

Escriba parte A: Servicio de ambulancia, clase y tipo, 
institución, teléfono y si va con médicos y paramédicos.

Pacientes, trasladar de acuerdo al SCI 206ª según 
período operacional

Estaciones de Asistencia 
Médica existentes y disponibles 
en el área

Servicios de ambulancia
Anexo 206ª

A que centros médicos 
trasladar

Revisado por Oficial de 
Seguridad 

N°          Título                                 Instrucciones 
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6. Transporte

Clase y tipo           Institución       Teléfono        Médicos     Paramédicos  

Clase y tipo           Institución       Teléfono        Médicos     Paramédicos  

Si No Si No

Si No Si No

A.    Servicio de ambulancia requerido

B.  Ambulancias en el incidente

7. A qué Centros Médicos trasladar

8. Observaciones
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Instrucciones para llenar el Formulario de Registro y Control de recursos (SCI-B 211)
   N°     Título        Instrucciones

1  Nombre de Incidente             Escriba el nombre asignado al incidente

2 Fecha y hora de preparación Escriba la fecha (día, mes, año), escriba la hora (reloj  
     de 24 horas)

3 Lugar de registro de entrada Escriba el lugar donde se efectuó el registro de entrada
     

4 Solicitud de recurso  

                                         

5 Arribo estimado del recurso

6 Arribo real

7 Suministrado por

8 Registro                                            Escriba el lugar y fecha donde se registra el recurso

9             Estado de los recursos  Escriba la disponibilidad y ubicación / asignación del   
     recurso

10  Desmovilización   Escriba quien autoriza y la fecha y hora efectiva de la   
     desmovilización del recurso

11  Observaciones                 Escriba cualquier anotación que sea necesaria 

Escriba quién lo solicitó, fecha, hora, clase, tipo y el 
nombre / especificación o detalles importantes del 
equipo solicitado.

Escriba fecha y hora estimada de arribo del recurso al 
incidente
Escriba fecha y hora de llegada del recurso al 
incidente
Escriba la institución, nombre / contacto y teléfono 
que provee el recurso, así como la frecuencia radial 
asignada y el número de personas que lo tripulan

FORMULARIO SCI-B 211

82
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Instrucciones para llenar el Formulario de Registro y Control de recursos (SCI-B 211)
   N°     Título        Instrucciones

1  Nombre de Incidente             Escriba el nombre asignado al incidente

2 Fecha y hora de preparación Escriba la fecha (día, mes, año), escriba la hora (reloj  
     de 24 horas)

3 Lugar de registro de entrada Escriba el lugar donde se efectuó el registro de entrada
     

4 Solicitud de recurso  

                                         

5 Arribo estimado del recurso

6 Arribo real

7 Suministrado por

8 Registro                                            Escriba el lugar y fecha donde se registra el recurso

9             Estado de los recursos  Escriba la disponibilidad y ubicación / asignación del   
     recurso

10  Desmovilización   Escriba quien autoriza y la fecha y hora efectiva de la   
     desmovilización del recurso

11  Observaciones                 Escriba cualquier anotación que sea necesaria 

Escriba quién lo solicitó, fecha, hora, clase, tipo y el 
nombre / especificación o detalles importantes del 
equipo solicitado.

Escriba fecha y hora estimada de arribo del recurso al 
incidente
Escriba fecha y hora de llegada del recurso al 
incidente
Escriba la institución, nombre / contacto y teléfono 
que provee el recurso, así como la frecuencia radial 
asignada y el número de personas que lo tripulan

FORMULARIO SCI-B 211
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1. Nombre del incidente

4. Nombre de función: 6. Periodo operacional

7. Lista de personal asignado

Preparado por (Nombre y Posición)

8. Registro de actividades (continué en el reverso de la página)

Desde:                                hasta:

 5. Responsable

    Nombre                         Posición en el SCI                Institución a la que pertenece

     Hora  Eventos Principales

REGISTRO DE 
ACTIVIDADES

SCI-B 214
1 de 1

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

FORMULARIO SCI-B 214

1          Nombre de Incidente        Escriba el nombre asignado al incidente
2          Fecha de preparación                  Escriba la fecha (día, mes, año)
3          Hora de preparación           Escriba la hora (reloj de 24 horas)
  4          Nombre de función

5  Responsable         Nombre de la persona
6 Periodo operacional

7   Lista de personal asignado

8 Registro de actividades

9 Preparado por

Instrucciones para llenar el Formulario Registro de Actividades (SCI-B 214)

N°        Título                                     Instrucciones 

Escriba la designación del Grupo o División, Unidad u otro 
del cual se registraban sus actividades

Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el formula-
rio. Registre la hora de inicio y la hora de finalización e 
incluya fecha (s)

Escriba los nombres, posición e institución a la que 
pertenece cada miembro asignado durante este periodo 
operacional.

Coloque l ahora y describa brevemente cualquier ocurrencia 
o novedad significativa (ej: asignaciones de tareas, termina-
ción de tareas, lesiones, dificultades encontradas, etc.)

Escriba el nombre y posición de la persona que completo el 
registro.
Entregue el registro a su supervisor inmediato al final de 
cada periodo operacional.

85

FORMULARIO SCI-B 214
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1. Nombre del incidente

4. Nombre de función: 6. Periodo operacional

7. Lista de personal asignado

Preparado por (Nombre y Posición)

8. Registro de actividades (continué en el reverso de la página)

Desde:                                hasta:

 5. Responsable

    Nombre                         Posición en el SCI                Institución a la que pertenece

     Hora  Eventos Principales

REGISTRO DE 
ACTIVIDADES

SCI-B 214
1 de 1

2.  Fecha de Preparación 3.  Hora de Preparación

FORMULARIO SCI-B 214

1          Nombre de Incidente        Escriba el nombre asignado al incidente
2          Fecha de preparación                  Escriba la fecha (día, mes, año)
3          Hora de preparación           Escriba la hora (reloj de 24 horas)
  4          Nombre de función

5  Responsable         Nombre de la persona
6 Periodo operacional

7   Lista de personal asignado

8 Registro de actividades

9 Preparado por

Instrucciones para llenar el Formulario Registro de Actividades (SCI-B 214)

N°        Título                                     Instrucciones 

Escriba la designación del Grupo o División, Unidad u otro 
del cual se registraban sus actividades

Escriba el intervalo de tiempo para el cual aplica el formula-
rio. Registre la hora de inicio y la hora de finalización e 
incluya fecha (s)

Escriba los nombres, posición e institución a la que 
pertenece cada miembro asignado durante este periodo 
operacional.

Coloque l ahora y describa brevemente cualquier ocurrencia 
o novedad significativa (ej: asignaciones de tareas, termina-
ción de tareas, lesiones, dificultades encontradas, etc.)

Escriba el nombre y posición de la persona que completo el 
registro.
Entregue el registro a su supervisor inmediato al final de 
cada periodo operacional.
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ANEXO 3: INSTALACIONES EN EL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES

Al llegar a la escena, el/la primer respondedor/a con capacidad operativa asume el mando, establece el 
Puesto de Comando (PC), esta es la única instalación que siempre va ser establecida, las otras 
instalaciones serán determinadas por el/la Comandante del Incidente (CI) si se las requiere o no.

Puesto de Comando (PC)

Lugar desde donde se ejerce la función de mando.

Es un lugar fijo o móvil, bien señalizado (vehículo, carpa, remolque, camión u otro que pueda ser fácil y 
rápidamente reubicado). Lo establece el/la Comandante del Incidente cuando la situación lo exige, sea por 
la complejidad del incidente, por cantidad de recursos que deberá administrar para controlarlo o por su 
duración. Cuando es posible y no se compromete la seguridad, el PC se ubica en línea visual con el 
incidente. En el PC se instalan el Comandante del Incidente, los Oficiales del Staff de Comando y los Jefes 
de Sección. 

A medida que un incidente crece se requieren recursos adicionales. Para evitar los problemas que podría 
provocar la convergencia masiva de recursos a la escena y para administrarlos de forma efectiva, el 
Comandante del Incidente (CI), puede establecer las Áreas de Espera que considere necesarias. Es un 
área de retención, cercana a la escena, donde permanecen los recursos hasta que son asignados.

La señal de Puesto de Comando consiste en un rectángulo de fondo naranja que contiene las letras PC de 
color negro. Las dimensiones son 110 x 90 cm.

Lugar donde se concentran los recursos disponibles mientras esperan sus asignaciones.

PC
Condiciones para establecer un PC
 
– Seguridad
– Visibilidad
– Facilidades de acceso y circulación
– Disponibilidad de comunicaciones
– Alejado de la escena, del ruido y la confusión
– Capacidad de expansión física

Área de Espera (E)

87

La señal que identifica al Área de Espera es un círculo con fondo amarillo y con una letra E de color negro 
en su interior, sus dimensiones son: diámetro 90 x 110 cm en un cuadrado de fondo blanco de 110 x 100 cm.

Área de Concentración de Víctimas (ACV)

Base

Lugar establecido para efectuar la clasificación, estabilización y transporte de las víctimas de un 
incidente.

Lugar donde se coordinan y administran las funciones logísticas primarias.

E

ACV

Aún cuando no se trata de hospitales, clínicas o centros de atención médica, las ACV serán necesarias en 
incidentes que involucran víctimas que exceden la capacidad de atención. Al llegar la primera noticia 
confirmada de víctimas y debido a que el tiempo puede ser crítico, un ACV debe ser instalado rápidamente 
para tratamiento de emergencia.

El lugar seleccionado debe ser:
– Un sector seguro, libre de amenazas,
– Cerca de la escena, cuidando que el viento y el declive del terreno no pongan en riesgo al   
 personal y a los pacientes.
– Accesible para los vehículos de transporte (ambulancias, camiones, helicópteros, etc.),
– Fácilmente ampliable y aislado del público e idealmente fuera de su vista.
– El ACV debe ser preparado para un flujo eficiente, tanto de víctimas como de personal   
 médico de acuerdo con la magnitud y complejidad del incidente, evento u operativo. Cada área debe  
 estar claramente señalizada.
Las dimensiones son: diámetro de 90 x 110 cm en un cuadrado de fondo blanco de 110 x 110 cm.
 

La Base está bajo la responsabilidad de la Sección de Logística. Sólo hay una Base por cada incidente, 
aunque no se descarta que puedan activarse bases auxiliares (el nombre del incidente u otra designación se 
agregará al término Base). Las funciones logísticas primaras son hidratación, alimentación, suministro de 
materiales y equipos, servicios sanitarios, área de descanso (no para dormir). El Puesto de Comando puede 
estar en la Base.
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ANEXO 3: INSTALACIONES EN EL SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES

Al llegar a la escena, el/la primer respondedor/a con capacidad operativa asume el mando, establece el 
Puesto de Comando (PC), esta es la única instalación que siempre va ser establecida, las otras 
instalaciones serán determinadas por el/la Comandante del Incidente (CI) si se las requiere o no.
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Lugar desde donde se ejerce la función de mando.

Es un lugar fijo o móvil, bien señalizado (vehículo, carpa, remolque, camión u otro que pueda ser fácil y 
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la complejidad del incidente, por cantidad de recursos que deberá administrar para controlarlo o por su 
duración. Cuando es posible y no se compromete la seguridad, el PC se ubica en línea visual con el 
incidente. En el PC se instalan el Comandante del Incidente, los Oficiales del Staff de Comando y los Jefes 
de Sección. 
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Comandante del Incidente (CI), puede establecer las Áreas de Espera que considere necesarias. Es un 
área de retención, cercana a la escena, donde permanecen los recursos hasta que son asignados.

La señal de Puesto de Comando consiste en un rectángulo de fondo naranja que contiene las letras PC de 
color negro. Las dimensiones son 110 x 90 cm.
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PC
Condiciones para establecer un PC
 
– Seguridad
– Visibilidad
– Facilidades de acceso y circulación
– Disponibilidad de comunicaciones
– Alejado de la escena, del ruido y la confusión
– Capacidad de expansión física

Área de Espera (E)
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H

H1

Helipunto

Lugar de estacionamiento, reabastecimiento, mantenimiento, reparación y equipamiento de 
helicópteros.

Lugar preparado para que los helicópteros puedan aterrizar, despegar, cargar y descargar 
personal, equipo y materiales.

Un círculo de fondo amarillo conteniendo con una letra H de color negro. Diámetro de 90 x 110 cm en un 
cuadrado de fondo blanco de 110 x 110 cm

Hay incidentes que requieren más de un helipunto. La señal distintiva de Helipunto es un círculo con 
fondo amarillo con una letra H y un número, ambos de color negro que indica a cuál helipunto se refiere. 
Diámetro de 90 x 110 cm en un cuadrado de fondo blanco de 110 x 110 cm.
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Helibase

Campamento

B

C

El Comandante (CI) establece una Base si un incidente:

– Cubre una gran área.
 
– Continuará por un tiempo largo, requiriendo una gran cantidad de recursos que deberán   
 rotar por turnos en las asignaciones operacionales.

Cuando el CI establece una Base, designa un Encargado de la Base, quien operará dentro de la Unidad 
de Instalaciones de la Sección de Logística. Si la Sección de Logística no es activada, el Encargado de 
la Base reportará directamente al CI o a quien éste designe.
La señal que identifica la Base es un círculo de fondo amarillo con una letra B de color negro en su 
interior. Diámetro de 90 x 110 cm en un cuadrado de fondo blanco de 110 x 110 cm.

Los Campamentos están separados de la Base y están localizados a manera de satélites desde donde 
podrán apoyar mejor las operaciones. Los Campamentos proveen apoyo, tal como alimentos, áreas 
para dormir e instalaciones sanitarias. También proveen mantenimiento menor y servicio a los equipos. 
Los Campamentos podrán ser reubicados para cumplir con los cambiantes requerimientos 
operacionales.
La señal de Campamento consiste en un círculo de fondo amarillo que contiene la letra C de color negro. 
Diámetro de 90 x 110 cm en un cuadrado de fondo blanco de 110 x 110 cm.

Lugar con instalaciones sanitarias equipado y atendido para proporcionar al personal a un lugar 
para alojamiento, alimentación, higiene y descanso.
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ANEXO 4

Ocho pasos a seguir por el primer respondedor con capacidad operativa, al llegar a la escena para el 
primer periodo operacional del Sistema de Comando de Incidentes Boliviano (SCI-B).

1. Informar a su base de su arribo a la escena
2. Asumir el mando y establecer el Puesto de Comando (PC)
3. Evaluar la situación
4. Establecer su perímetro de seguridad
5. Establecer sus objetivos
6. Determinar las estrategias
7. Determinar la necesidad de recursos y posibles instalaciones
8. Preparar la información para transferir el mando

Ocho pasos para implementar el SCI-B

1. Informar a su base del arribo a la escena

2. Asumir y establecer el Puesto de Comando (PC)

3. Aspectos a considerar al evaluar la situación

Al llegar al lugar, informe a la central de comunicaciones o base de su arribo a la escena y dé el 
nombre como se identificará el incidente.

Informar a su base quién asume el comando del incidente, identificación radial del comando y el lugar 
donde se estableció el PC.
Al establecer el puesto de comando asegúrese que este tenga las siguientes condiciones:

- Seguridad y visibilidad
- Facilidad de acceso y circulación
- Disponibilidad de comunicaciones
- Lugar alejado de la escena, del ruido y la confusión
- Capacidad de expansión física

¿Cuál es la naturaleza del incidente?
¿Qué sucedió?
¿Qué amenazas están presentes?
¿De qué tamaño es el área afectada?
¿Cómo podría evolucionar?
¿Cómo se podría aislar el área?
¿Qué lugares podrían ser adecuados para el PC, E y ACV?
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4. Establecer su perímetro de seguridad

5. Establecer los objetivos

6. Determinar las estrategias

¿Qué rutas de acceso y de salida son seguras para permitir el flujo del personal y del equipo?
¿Cuáles son las capacidades presentes y futuras, en términos de recursos y organización?

Considerar los siguientes aspectos:
- Tipo de incidente
- Tamaño del área afectada
- Topografía
- Localización del incidente con relación a las vías de acceso y áreas disponibles    
 alrededor
- Áreas sujetas a derrumbes, explosiones potenciales, caída de escombros, cables    
 eléctricos, etc.
- Condiciones atmosféricas
- Posible ingreso y salida de vehículos
- Coordinar la función de aislamiento perimetral con el organismo de seguridad     
 correspondiente
- Solicitar al organismo de seguridad correspondiente el retiro de todo personal que se    
 encuentre en el área del incidente y que no haga parte del personal de respuesta
  reconocido por el sistema de atención de emergencia.

El primer respondedor debe establecer un plan de acción del incidente (PAI), que se conoce como el PAI 
inicial. 
Esta planificación la hace mentalmente y comienza determinando los objetivos que deben expresar 
claramente lo que se necesita lograr, ser específicos, observables, alcanzables y evaluables.

En el PAI se establecen la(s) estrategia(s) correspondientes a cada objetivo, asignaciones tácticas de los 
recursos con que cuenta y la organización.

7. Determinar las necesidades de recursos y posibles instalaciones

Cual es la necesidad de recursos, para solicitarlos a la central de comunicaciones
Las instalaciones que podrían requerirse y su ubicación

8. Preparar la información para transferir el mando

Siempre las transferencias de mando se efectúan de manera verbal, debe llevarse a cabo en persona y 
cara a cara.
Información que debe transmitirse al hacer la transferencia del mando de forma verbal:
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-   Estado del incidente: ¿Qué paso? ¿Qué se ha logrado? ¿Qué se tiene que hacer?   
            ¿Qué se necesita?
- Situación actual de seguridad
- Objetivos y prioridades
- Organización actual
- Asignación de recursos
- Recursos solicitados y/o en camino
- Instalaciones establecidas
- Plan de comunicaciones
- Probable evolución

Una vez realizada la transferencia de mando, esta debe ser informada a la central de comunicaciones 
para que sepa quién es el nuevo Comandante del Incidente. Primero lo hace el CI saliente y luego el CI 
entrante.
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Tipificación de Recursos

Clase          Recurso            Tipo      Disponible              Descripción

TP       Ómnibus                4                    20

TC     Pick Up          1                   10

SP                          2                    5

TC    Camión          2          2

Clase: Se refiere a los recursos descritos de acuerdo con su función. Por ejemplo, vehículo policial 
(vigilancia), helicóptero (transporte), motobomba (movimiento de líquidos), etc.

Recursos de la misma Clase pueden ser utilizados por diferentes instituciones en una variedad de 
emergencias. Por ejemplo, es el caso de las ambulancias, compartidas por Bomberos, Cruz Roja, 
Defensa Civil, sistemas de salud.

Recursos de diferentes Clases son usados específicamente por ciertas instituciones y se aplican sólo en 
ciertas áreas. Por ejemplo, vehículos policiales (seguridad, policía), los vehículos de extinción 
(bomberos).

Tipo: Indica recursos específicos descritos de acuerdo con su capacidad. Usualmente los recursos se 
tipifican por número. El Tipo 5 expresa el de mayor capacidad, el Tipo 4 menor capacidad frente al 5 y así 
sucesivamente.

Por ejemplo, en una unidad de transporte con varios helicópteros, un helicóptero Tipo 1 tiene capacidad 
para 16 personas. Un helicóptero Tipo 3 tiene capacidad para cinco personas.

TP: Transporte de Personas; TC: Transporte de Cargas; SP Seguridad Pública

La tipificación de recursos ayuda en la planificación para escoger los más adecuados para una 
asignación táctica.

Hay que tener en cuenta que desplegar la mayor capacidad no siempre es la mejor opción para cumplir 
un trabajo. Por ejemplo, el tamaño de una motobomba Tipo 1 podría presentar graves inconvenientes, en 
relación con las vías de acceso, para llegar al área donde se necesita.

Por lo tanto, además de la capacidad, las características del recurso deben ser claramente definidas en 
su descripción.

66 pasajeros, diesel, caja de 
cambios automática
3 pasajeros, 1¼ toneladas, 
dos ejes, caja de cambios 
automática
6 pasajeros, 2¼ toneladas, dos 
ejes, caja de cambios manual 
con winche
6 pasajeros, 4 puertas, caja 
de cambios automática, 
malla de seguridad, luces de 
emergencia.

Vehículo de 
seguridad

ANEXO 5
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ANEXO 6: KIT DEL SCI-B

Todos los Incidentes, eventos y operativos requieren de un soporte importante para garantizar el flujo y 
consolidación de la información en todas las vías y para facilitar el trabajo a quienes se ha dado una labor 
específica. A continuación, se presentan algunos ítems necesarios en un kit SCI-B para incidentes en 
expansión:

-        Formularios SCI-B.
-        Manual de Campo SCI-B.
-        Cartografía y planos locales.
-        Hojas de Papel.
-        Marcadores y borradores de Pizarra.
-        Marcadores Permanentes.
-        Resaltadores.
-        Resaltadores.
-        Lápices y tajalápiz.
-        Post-it.
-        Libretas resistentes al agua.
-        Boligrafos.
-        Cinta pegante / cinta de enmascarar / masking tape.
-        Sobres carta y oficio.
-        Engrapadora y grapas de repuesto.
-        Perforadoras.
-        Tachuelas y chiches.
-        Carpetas / Folders.
-        Agendas de reunión reimpresas.
-        Archivos de formularios SCI-B en CD / USB / Dispositivos de almacenamiento.
-        Computador Portátil con conectividad inalámbrica y acceso al Software SCI-B.
-        Impresora con cartuchos de repuesto.
-        Router
-        Fotocopiadora.
-        Papelógrafo.
-        Pizarras.
-        Chalecos de acuerdo con el siguiente detalle:

 Comandante de Incidente, color naranja.
 Staff de comando, color verde.
 Jefe sección Planiifcación, color azul.
 Jefe sección logística, color amarillo.
 Jefe sección administración, color negro.

Aspectos a considerar si no se encuentra en una instalación predispuesta para el funcionamiento de un 
PC:

- Planta eléctrica/generador eléctrico.
- Sistemas de iluminación portátil.
- Extensiones eléctricas y adaptadores.
- Convertidores de tomacorriente.
- Tableros acrílicos.
- Mobiliario: mesas, sillas, entre otros.
- Carpas.
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La situación táctica actualizada es la manera de graficar las operaciones de respuesta del incidente, de 
manera que todo el personal pueda comprender las acciones de planificación y/o operativas en tiempo 
real.
 
Permite una mayor comprensión y toma de decisión por parte del mando único o el comando unificado, 
el CI podrá visualizar y mejorar la toma de decisiones respecto a las necesidades, equipos y acciones 
para el control de los incidentes.

El SITAC, utiliza una serie de elementos gráficos con significados específicos para mostrar los recursos 
en el área del incidente, su ubicación, cantidad y acciones, también permite proyectar a futuro la 
ubicación, cantidad y acciones de estos antes de llegar al incidente.

Las acciones están representadas por símbolos que expresan componente(s)clave (s). Los medios 
están representados por sus símbolos capacidad descriptiva operativa y no a su composición detallada. 
Las herramientas gráficas son representaciones gráficas de la situación operativa en un momento dado 
a través de: Formas, Colores y Líneas.

Situación Táctica Actualizada (SITAC)

Recursos       Incendio o explosión

Instalaciónes Existente   Personas

Instalaciónes por Armar   Agua

Fuentes de peligros    Sustancias Peligrosas

Puntos Sensibles    Mando

Recursos de AGUA    Otras Informaciones
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ANEXO 6: KIT DEL SCI-B

Todos los Incidentes, eventos y operativos requieren de un soporte importante para garantizar el flujo y 
consolidación de la información en todas las vías y para facilitar el trabajo a quienes se ha dado una labor 
específica. A continuación, se presentan algunos ítems necesarios en un kit SCI-B para incidentes en 
expansión:

-        Formularios SCI-B.
-        Manual de Campo SCI-B.
-        Cartografía y planos locales.
-        Hojas de Papel.
-        Marcadores y borradores de Pizarra.
-        Marcadores Permanentes.
-        Resaltadores.
-        Resaltadores.
-        Lápices y tajalápiz.
-        Post-it.
-        Libretas resistentes al agua.
-        Boligrafos.
-        Cinta pegante / cinta de enmascarar / masking tape.
-        Sobres carta y oficio.
-        Engrapadora y grapas de repuesto.
-        Perforadoras.
-        Tachuelas y chiches.
-        Carpetas / Folders.
-        Agendas de reunión reimpresas.
-        Archivos de formularios SCI-B en CD / USB / Dispositivos de almacenamiento.
-        Computador Portátil con conectividad inalámbrica y acceso al Software SCI-B.
-        Impresora con cartuchos de repuesto.
-        Router
-        Fotocopiadora.
-        Papelógrafo.
-        Pizarras.
-        Chalecos de acuerdo con el siguiente detalle:

 Comandante de Incidente, color naranja.
 Staff de comando, color verde.
 Jefe sección Planiifcación, color azul.
 Jefe sección logística, color amarillo.
 Jefe sección administración, color negro.

Aspectos a considerar si no se encuentra en una instalación predispuesta para el funcionamiento de un 
PC:

- Planta eléctrica/generador eléctrico.
- Sistemas de iluminación portátil.
- Extensiones eléctricas y adaptadores.
- Convertidores de tomacorriente.
- Tableros acrílicos.
- Mobiliario: mesas, sillas, entre otros.
- Carpas.

96
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Recursos de AGUA    Otras Informaciones
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Actual / Realizado       Previsto / Por realizar Incluye Información

Ubicación

Acción / Tiempo /  material

Acciones individuales

Acciones en conjunto

Dirección e intensidad del viento

Reconocimiento

Re abastecimiento a noria / tanque

Acciones de protección previstas

Acciones de protección actuales

Incendio o explosión
Unidades Aéreas

Punto de Tránsito

Sectorización Geográfica

Sectorización Funcional

Lugar de la emergencia

Áreas del Mando
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